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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS

Solicitada de Ministerio de Justi
cia por Sor María Eugenia Martínez 
Chamorro, Abadesa del Convento de 
Santa Clara, de Lo ja (Granada), auto- 

; íización para efectuar,Ja venia de cin- 
I codificas legadas a la Comunidad por 

doña Juana Jaimez Ramos, en virtud 
de testamento de fecha 23 de Julio de 
.1800, bajo el cual falleció, para que 
con el capital /que se obtenga con la 
venta de las mismas^e constituya una 
dote para una monja que quiera pro
fesar en el citado Convento, cuyas 
fincas, que se describen en el testa
mento y de las que era usufructuaria 
Xa hermana de la donante, forman en 
la actualidad una sola que consta de la 
cabida fijada siete fanegas y  once ce
lemines y está valorada en unas 2.620 
pesetas; y teniendo en cuenta que, se
gún la cláusula del testamento, se con -, 
signa de un modo claro y terminante 
que .dichas fincas, que suman siete fa
negas y once celemines tierra de se
cano, en el cortijo de Fuente Cama- 
cho, del término municipal de Loja, 
le destinan a ayudar a la dote de una 
monja que quiera profesar en el Con
vento de Santa Clara-de dicha ciudad; 
;que esa dote se constituye con el ca
rácter de perpetua y, por lo tanto, al 
fallecer la religiosa a quien estuviere 
aplicada, se lia de dar a otra y asísu-, 
cesivameine; que, por.lo tanto, el pre- 
@10 líquido que se obtenga en la venta.

necesariamente se ha de invertir en 
valores del Estado para dar exacto 
cumplimiento a la voluntad de la tes
tadora; y en atención a que accedien
do a lo solicitado no se conculca el es
píritu que informa el Decreto restric
tivo,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta: ú

Articulo único. Se autoriza a Sor 
María Eugenia Martínez Chamorro, 
Abadesa del Convento de Sania Clara, 
de Lqja (Granada), para que pueda 
efectuar la venia de las lineas legadas 
a la Comunidad' por doña Juana Jai
mez Ramos y ccñisignadas en el testa
mento de 23 de Julio de 1960, y .que 
en la actualidad forman una sola de 
cabida ,siete fanegas y once celemines, 
con objeto de que pueda aplicarse el 
importe que de dicha venta se obten
ga a la constitución de una dote para 
una religiosa que quiera profesar en el 

; Convento de Santa Clara, de dicha 
ciudad, quedando igualmente autori
zados el Notario y  el Registrador pa
ra otorgar e inscribir el correspon
diente documento público, y debien
do la Abadesa de la Comunidad inver
tir el precio líquido obtenido en va
lores del Estado para dar cumplimien- . 
to a la voluntad de la testadora, co
municando al Ministro de Justicia los 
actos que lleve a cabo relacionados con 
esta autorización para -su constancia 
en el expediente.

Dado en Madrid a diez y  ocho de

Febrero de mil novecientos treinta y  
tres.

ANICETO • AÍX ALÁ-Z A MORA Y .TORRAS 
E l  Ministro do Justicia, *

A lvaro  de A lbornoz y  .L im ín ia n a

Solicitada del Ministerio de Justi
cia por Sor Genoveva Inesta Albert, 
Priora del Convenio de Religiosas Do
minicas de Nuestra Señora de la Con
solación, de Játiva, autorización para 
reintegrarse de la cantidad de un prés
tamo de 3.756 pesetas que la Comuni
dad hizo a doña Ana María Monai* 
Font, de Játiva, en virtud de escritura 
de constitución de una hipoteca sobre 
varias fincas de la deudora de fecha 
31 de, Julio de 1909, y cuyo plazo de 
vencimiento era el año 1913, y, por do 
tanto, poder otorgar las correspon
dientes escrituras de cancelación, y  
para el caso de que la deudora no re
integrara dicha cantidad e intereses 
correspondientes, que la autorización 
se extienda a ' facultarle para que por 
sí o legalmente representada pueda 
instar el correspondiente juicio eje
cutivo contra la deudora; y  tenien
do en cuenta que la constitución de la 
hipoteca de que se trata y el plazo de 
su vencimiento son anteriores a la pu
blicación del Decreto de 20 de Agosto 
de 1931; que el capital de. que se trata’ 
procede de las dotes que aportan las 
Religiosas al Convento p a r a  atender 
con sus intereses a las n ecesidades^  
la Comunidad; y en atención a que es 
de estricta justicia que se reintegre j
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la Comunidad la cantidad objeto del 
préstamo ya que con ello no queda 
conculcado el espíritu que informa el 
Decreto restrictivo,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza á Sor 
Genoveva Ine-sta Albert, Priora del 
•Convento de Religiosas Dominicas de 
Nuestra Señora de la Consolación, de 
Játiva, para -que pueda percibir la can
tidad de 3.759 pesetas e intereses de
vengados por el préstamo efectuado; 
ja doña Ana María Monar, según escri
tura de .fecha- 31 de Julio de 1909 y 
otorgarle la correspondiente escritu
ra de cancelación, y para el caso de 
negarse o no poder efectuar la deu
dora el pago de la expresada canti
dad, quedar igualmente autorizada la 
Superiora, o quien legalmente la repre
sente, para instar en el Juzgado com
petente el oportuno juicio ejecutivo 
por sus trámites, incidencias e instan
cias basta su completo reintegro, que
dando autorizados también el Notario 
y Registrador para otorgar e inscribir 
el documento o documentos necesarios 
que puedan referirse a esta autoriza
ción, y debiendo la citada Priora dar 
cuenta al Ministerio de Justicia de 
cuanto sobre el particular se actúe pa
ra su anotación en el expediente y pa
ra salvaguardia del espíritu que infor
ma el Decreto restrictivo.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
tres.
,K1CET0 ÁLC ALA A MOR A Y TOREES

El Ministro ele Justicia,
A lvaro  d e  A l b o r n o z  y  L i m in i a n a

M IN IST E R IO  D E  LA  G U E R R A

DECRETOS
Vengo en disponer que el General de 

' división, en situación de primera re* 
D. Alfredo Gutiérrez Ghaume, 

pase a la de segunda reserva, por ha- 
feer cumplido el día 21 del corriente 
¡mes la edad que determina la Ley de 
29 de Junio de 1918.

Bado en Madrid a veintidós de Fe
brero de mil novecientos treinta y

.

VIOLTO A L C A L A -Z A M O R A  Y TO R R ES
Presidenta del Consejo ele Ministros, 

Ministro de la Guerra,
- .'Manuel Azaña

Vengo en disponer que el General de 
brigada D. León Sanchiz Pavón pasé

a situación de primera reserva, por 
haber cumplido el día 20 del corrien
te mes la edad que determina la Ley 
de 29 de Junio de 1918.

D¿ do en Madrid a veintidós de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
tres.

NíCETQ ALCALA-ZAMORA Y TOREES
m Presidente dsl Consejo da Ministro®, 

Ministro do la Guerra,
Manuel A xana

En consideración a lo solicitado por 
el Intendente general del Ejército don 
Luis Moreno Colmenares, y  de confor
midad con lo acordado por el Conse
jo Director de las Asambleas de las 
Ordenes Militares de San Fernando y 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de esta última Orden con antigüedad 
de 9 de Noviembre de 193:2, en que 
cumplió las condiciones reglamenta
rias.

Dado en Madrid a veintidós de f e 
brero de mil novecientos treinta y 
tres.
NXOETO .ALGALA-ZAMORA YTORRES
El Presidente del Canscjo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
.Manuel Azaña

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
El Canal de Experiencias, en cons

trucción en¡ El Pardo, está destinado a 
satisfacer las necesidades de la nave
gación y aviación marítima, ofrecien
do, además, un Centro de investigacio
nes científicas en materia hidrodiná
mica. Su objeto principal es determinar 
las formas más convenientes de los 
cascos de los buques y de aus propul
sores, para contribuir al progreso de 
las construcciones navales, tanto mer
cantes como de guerra.

Estando próximo a terminarse tan 
importante elemento, se precisa regla
mentar su organización y funciana- 
miento, en atención a lo cual, como 
Presidente de la República, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Marina,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento del Canal de Experiencias Hi
drodinámicas.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALGALA-ZAMORA X TOREES 

1D1 Ministro Se Marina,
J o - s á  G i r a l  P e r e i r a :*

REGLAMENTO DEL CANAL DE EX
PERIENCIAS HIDRODINAMICAS
Artículo 1.° El Canal de Experieií* 

cias Hidrodinámicas de El Pardo, pro-» 
piedad del Estado, se pondrá bajo la- 
dirección de un Patronato con perso* 
nulidad jurídica y dependerá del ML 
uistro de Marina, a cuya alta inspec
ción estará sometido. Sus miembros;1 
se alumbrarán libremente por éste ele
gidos entre el personal perteneciente 
al Servicio técnico de Ingeniería Na« 
val, de las Marinas militar y civil; el 
Cuerpo general de la Armada, Ingenie** 
ros eivile-s y Catedráticos de las Fá« 
culta des de Ciencias cuya especialidad 
tenga relación con la hidrodinámica;; 
Ingenieros de los Servicios de Aero* 
náutica naval, militar y civil; repre
sentantes de las Asociaciones de Cons
tructores y Armadores de buques; Asó* 
elación 4e Ingenieros Navales civiles 
y todas aquellas personas de relieve 
cultural que él Ministro consideré 
oportuno nombrar.

Articulo 2.° Este Patronato tendrá 
capacidad jurídica para adquirir, ad
ministrar, comprar y cambiar los efec
tos y bienes del Canal, inversión dé 
los propios fondos, subvenciones y do
nativos que se reciben en el mismo. 
Para que todo ello tenga efecto será 
condición ineludible la previa aproba
ción del Ministro de Marina,

Articulo 3.° El Patronato inspec
cionará y dictará las medidas para ¡el 
buen funcionamiento del Canal de Ex
periencias.

Artículo 4.° Las principales expe
riencias que se verificarán en el Canal 
serán la siguientes: pruebas de resis
tencia >a la tracción de modelos de las 
carenas de lo-s buques, pruebas de ren
dimiento de los propulsores aislados 
o acompañando a la carena, pruebas 
de oscilaciones de los buques, pruebas 
de resistencias de las carenas en aguas 
de profundidad o anchuras limitadas, 
pruebas relacionadas con la propul
sión de ios buques, ídem con otras 
cuestiones de dinámica de la arqui
tectura naval, ídem relacionadas con. 
los ^hidroaviones. También se podrá 
verificar en el Canal pruebas relacio
nadas con otras especialidades de In
geniería, como son las de Obras pú
blicas e Ingeniería industrial o aque
llas otras de carácter científico que 
interesen a las Facultades de Ciencias.

Artículo 5 _ El pri n c ipal obj eto que 
debe perseguir en su funcionamiento 
el Canal de Experiencias es el de fo
mentar el progreso de la Industria Na
ya] nacional, con arreglo a las siguien
tes normas reglamentarias.

Artículo. ñ.° Las pruebas que esti
me oportuno efectuar en el Canal las 
Subsecretarías de las Marinas militar 
y civil, serán interesadas directamen
te del Patronato del mismo, el cual so
meterá al Ministro el presupuesto opor
tuno, a fin de que se conceda el crédi
to necesario.

Los particulares que deseen efec
tuar experiencias en el Canal, sea re
lacionadas con proyectos de nuevos 
buques;, sea con el funcionamiento pro- 
pulsivo de otros existentes, se dirigi
rán también par escrito al PremdexntG 
del Patronato, expresando su eonfor- 
m i dad*con las normas y tarifas que al 
efecto sean dictadas por el mismo* El 
prden en que «se verificarán las exser
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: Tiendas será el de presentación de pedidos al Patronato para verificarlas, a cuyo efecto -se llevará el correspondiente registro, í Artículo 7.° Las pruebas de expe- J Tiendas no podrán verificarse más que i por el personal adscrito al Canal, no ] pudiendo personal extraño intervenir  ̂ en ninguna de las operaciones; pero, sin  embargo, podrá asistir a las mismas un representante de los intere- ; lados.Artículo 8.,* Otras dependencias del Estado diferentes de la Marina que deseen verificar pruebas en el Canal, procederán lo mismo que para el Ministerio ie  Marina se ha especificado.Artículo 9.° El Patronato del Canal de Experiencias y su personal técnico no asonirán responsabilidad alguna respecto a los datos experimentales enterminados.Artículo 10. Todos los planos y especificaciones suministrados al Patronato del Canal para verificar las experiencias, a¡sí como los resultados que «n las mismas se obtengan, serán absolutamente reservados y no podrán ser comunicados a una tercera persona Hin (autorización del interesado.Artículo 11. El Patronato del Canal podrá negarse en cualquier momento a verificar las pruebas que se le  propongan, si no proceden de un organismo oficial, especialmente si requiriesen para su verificación un tiempo tan largo que perjudicase a la Imena marcha de los trabajos del Canal de Experiencias.
Tarifa para la ejecución de las expe

riencias.
Artículo 12. Esta será fijada por el Patronato oportunamente y modifica- ida cuantas veces lo considere dicha Junta oportuno.Los particulares deberán depositar por anticipado el coste que se presupueste para la experiencia.La forma de efectuar los pagos será oportunamente fijada también por la citada Junta.Artículo 13. La Junta de Patronato ; ¡del Canal de Experiencias podrá tam- ' bién llevar a cabo por cuenta propia las experiencias que juzgue convenientes.Artículo 14. La Junta de Patronato del Canal de Experiencias publicará una Memoria anual, que comprenda los trabajos verificados en el mismo, así como todas las Memorias o monografías que estime oportuno.Artículo 15. La Junta de Patronato del Canal de Experiencias mantendrá relaciones de correspondencia con entidades análogas y dispondrá de su biblioteca propia, a la cual, una vez organizada, podrá dársele un carácter de consulta pública, con arreglo a las normas que se dicten. 'Artículo 16. Los recursos necesarios para el íuncionaminto del Canal, serán los siguientes:a) Una cantidad anual consignada en el presupuesto de la Marina militar.b) Otra cantidad consignada en el presupuesto de la Marina civil.c) Las consignaciones que puedan establecerse por otras dependencias del Estado que utilicen los servicios del Canal y subvenciones de Sociedades privadas.

d) Los ingresos para la ejecución de experiencias, tanto para entidades del Estado como para particulares.e) Donativos de particulares.Artículo 17. El personal del Canalde Experiencias intervendrá en las pruebas de mar .de los buqu s construidos por el Estado, y también podrá tomar parte, de acuerdo con Sociedades, armadores de buques o constructores navales privados, en las que se efectúen de los buques propiedad o construidos por dichas entidades, y a este efecto, el Canal dispondrá de los medios necesarios para tal fin.Artículo 18. El Patronato podrá realizar acuerdos con constructores navales, Sociedades de navegación o Asociaciones privadas, para que, mediante una aportación fija -anual, tengan derecho a una rebaja prudencial en el coste de las experiencias que dichas Sociedades estimen oportuno encargar al Canal.

Del Patronato*
Artículo 19. La Junta de Patronato tendrá las facultades que preceptúan los artículos 1.® al 3.° inclusive, de este Reglamento.Artículo 20. La Junta de Patronato propondrá al Ministro el personal que haya de ejercer los cargos de Director y Subdirector, que serán ingenieros navales, debiendo ser uno de ellos, cuando menos, perteneciente al servicio de Ingeniería de la Marina militar.Será incompatible con este cargo toda persona relacionada con Sociedades privadas de construcción o reparación **de buques o de navegación.Artículo 21. El Presidente del Patronato será nombrado por Decreto Presidencial, a propuesta de lá'Junta del mismo.Artículo 22. El número de Vocales será el quls el Ministro designe, siéndolo natos el Director y el Subdirector, este último con el carácter de SecretarioArtículo 23. El Pleno del Patronato se reunirá, por lo menos, dos veces al año, y un Comité Ejecutivo, nombrado del seno del mismo, tendrá las atribuciones que el Pleno le fije.Artículo 24. La Junta de Patronato presentará al Ministro anualmente, con la debida antelación, el presupuesto del Canal de Experiencias para el ejercicio del año económico siguiente.Asimismo, al finalizar cada ejercicio económico, presentará la liquidación de las cuentas correspondientes al mismo.Si resultara excedente activo a favor del Canal so reservará el 10 por 100 para constituir un fondo de reserva, dedicándose el resto a mejoras de los servicios del mismo.Artículo 25. La Junta de Patronato fijará las gratificaciones que deba percibir el personal del Estado destinado en el Canal y los emolumentos de los que no cobren sueldo del mismo.También fijará las normas que estime oportunas para nombramiento y separación del personal, las que someterá a la aprobación del Ministro de Marina.Artículo 26. Ningún nombramiento de personal hecho por la Junta de Patronato será firme antes de ser aprobado definitivamente por el Ministro*

Personal del Canal de Experiencias.
Artículo 27. Para la Dirección y Administración habrá un Director y na Subdirector, que serán nombrados libremente por el Ministro, a propuesta de la Junta de Patronato; y un Tesorero-Contador, que será un Jefe u Oficial del Cuerpo de Intendencia de la Armada, .nombiado a propuesta de ja Dirección del Canal. :Artículo 28. El personal técnico del Canal estará formado por Ingenieros navales-pertenecientes al Servicio Técnico Industrial de la Marina militar y del Servicio de la Marina civil; y será propuesto por la Junta de Patronato y nombrados por el. Ministro.Auxiliará al personal técnico en sus trabajos un Delineador, Jefe de la Sala de Delineación y encargado del Archivo Técnico y Biblioteca y Delineadores Calculadores, propuestos mediante concurso por la Jimba de Patronato y nombrados por el Ministro.Un Oficial del Cuerpo de Oficinas y Archivo de la Armada, nombrado del mismo modo, tendrá a su cargo el Ar- ! chivo general, siendo auxiliado por personal de dicho Cuerpo en los trabajos burocráticos.Artículo 29. La custodia y servicio del Canal se verificará por personal dependiente del Ministerio de Marina, a propuesta de la Dirección.Este personal estará a las órdenes de un Conserje, nombrado por concurso entre Oficiales del Cuerpo de Auxiliares navales.Habrá también un Maestro que, además de sus funciones propias de Maestro de los talleres del Canal, tendrá a su cargo toda la maquinaria y efectos de trabajo.Artículo 30. El personal obrero es- tará compuesto por operarios especializados en los ramos de modelistas, fundidores, mecánicos, ajustadores y electricistas. La manera de reclutarlos y señalamiento de salario será a pro- .puesta de la Junta de ¡Patronato, salvo Jlo que se establece en el artículo adicional de este Decreto.Todo el personal de operarios, desde el momento de su ingreso en el Canal, estará sometido a las leyes generales de trabajo nacionales y a las normas que se fijen en el Reglamento del régimen interior de aquél. f

Del Director. [
Artículo 31. Tendrá las consideraciones y atribuciones de primer Jefe de dependencia, además de las que estimen delegar en él el Patronato.Artículo 32. Actuará como Ordenador de Pagos y autorizará con su firma toda la correspondencia con entidades oficiales y particulares.Artículo 33. De todas la incidencias del personal dependiente del Ministerio de Marina, dará cuenta al Ministro o al Almirante Je/fe de la Jurisdicción de Marina en Madrid, según los casos, el cual solicitará pasaporte para cualquier individuo a sus órdenes que deba desempeñar comisiones fuera de su residencia.

Del Subdirector.
Artículo 34. Será el Jefe de Trabajos del Canal y responsable de la ej^
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£t!ciart de las experiencias. SustituiráDirector en ausencias o enfermedades y ejercerá las funciones de Secretario del Patronato y Secretario técnico del Canal.Artículo 35. Anualmente redactará la Memoria que someterá al Director a la aprobación de la Junta de Patro- 
grato. Del Tesorero-Contador.

Artículo 38. Llevará la contabilidad del esfablecimiento; será responsable de la conservación de los caudales y materiales y efectos del mismo, y  de llevar al día el inventario del Cagan!. Actuará como Secretario administrativo del Cana] a las órdenes del Director, podiendo ser oído por la Junta t  Comité'Ejecutivo en-aquellos asuntos administrativos: en que se considere oportuno su inforine.
Del Conseje.

Artículo 37. Será el depositario de todas las llaves del Canal, debiendo residir en el mismo; tendrá a su cargo él mobiliario y responderá del servicio de contra incendios, portería y demás servicios auxiliares.Artículo 38. Ningún empleado del Canal podrá comunicar a persona aje- aa al mismo noticia alguna acerca de ítes trabajos-que'en el mismo se efectúen.
ARTÍCULO TRANSITORIO

Ej Director y Subdirector del Canal, con los Vocales del Patronato que éste crea oportuno, formará una ponencia jjue redactará en el menor tiempo posible, el Reglamento de régimen interior del Canal, y el que una vez aprobado por la Junta de Patronato, será Remetido a la aprobación del Ministro de Marina.
ARTÍCULO ADICIONAL

La plantilla provisional del Canal de Experiencias* será *!a siguiente:Un Director, un Subdirector y dos Ingenieros pertenecientes indistintamente a los Escalafones del Servicio éécnico -industrial de Ingeniería naval y de los Servicios de la Inspección general de Buques de la Subsecretaría fie la Marina civil; y percibiendo sus haberes por las escalas a que pertenezcan.Un Tesorero-Contador^ Jefe u Oficial íe l Cuerpo de Intendencia de la Armada, por el cual percibirá sus haberes.Un Oficial y un subalterno del Cuer-de Auxiliares de Oficinas y Archi- de la Armada, por el cual percibirá sus haberes.. Un Delineador (Jefe de la Sala de Delincación), dos Delineadores calculadores y un Maestro de talleres pertenecientes de la primera Sección del Uuerpo Auxiliar de Servicios técnicos de Arsenales, por donde percibirán sus haberes.
Uos Mecanógrafos o Mecanógrafas pertenecientes, indistintamente, al Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y Archivos de la Armada, al de Mecanógrafas de la Marina militar o al de Auxiliares de Oficinas de la Marina civil, Percibiendo sus haberes por el Escala! on de donde procedan.
Un Conserje, Oficial del Cuerpo de

Auxiliares Navales, por donde percibirá sus haberes.Un carpintero-modelista con la asignación anual de 6.000 pesetas, que se consignarán en el próximo presupuesto del'Ministerio de Marina, Sección V, Subsección II,Un Ayudante-modelista con la asignación anual de 3.500 pesetas, que se consignarán en el próximo y citado presupuesto, Sección V, Subsección II, Un moldeador-fundidor con la asignación anual de 6.000 pesetas, que se consignarán, en dicho presupuesto", Sección V, Subsección II.Dos Mecánicos-electricistas y un Mecánico-ajustador procedentes de la primera Sección del Cuerpo de Auxiliares de Servicios técnicos de Arsenales, por donde percibirán sus haberes.Tres peones procedentes de la antigua Maestranza eventual de Arseiules, por donde percibirán sus haberes o jornales.Cuatro marinero® de oficio y cuatro marineros ordenanzas dependientes de la Ayudantía Mayor del Ministerio de Marina.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS

La Ley de 23 de Diciembre de 1932, 
que incluyó la provincia de Madrid 
entre las enumeradas por la de 28 de 
Agosto de 1931 para la realización de 
obras públicas de carácter urgente, y  
el Decreto de 11 de Enero de 1933, 
confiaron al Gabinete Técnico de Ac
cesos y Extrarradio de Madrid el es
tudio, dirección y ejecución de lias 
obras que se enumeran en el Decreto 
últimamente citado, y como asimismo 
la referida Ley de 23 de Diciembre 
de 1932 encomendaba a dicho Gabine
te cualesquiera otras obras que el Mi
nistro dispusiere,

Vengo en decretar lo siguiente, a pro
puesta del Ministro de Obras públicas 
y  de acuerdo co>n el Consejo de Minis
tros:

Artículo 1.° Se consideran com
prendidas entre las obras urgentes a 
que hace referencia la Ley de 23 de 
Diciembre de 1932v las que constitu
yen las dos vías de cintura de Ma
drid, cuyos circuitos pasan por los 
pueblos y barriadas siguientes:

Cintura próxima a Madrid: Cara
ba nchel Bajo, La China, Puente de Va- 
llecas, Doña Carlota, Guindalera, Pros- 
peridadt Chamartín, Tetuán, Aravaca, 
Humera y Carabanchel Alto.

Cintura exterior: Alcorcón, El Plan
tío, El Pardo, Alcobendas, Barajas, Ca
nille jas, Vicálvaro^ Vallecas, Vilkver- 
de, Carabanchel Alto, Leganés, Fuen- 
carral, Hortaleza, Canilks y Caniile- 
jas.

Artículo 2.° Tendrán para los mis
mos efectos el cará-otev de urgente,

cualesquiera otras obras que, proye<* 
tedas por el Gabinete Técnico de Ac* 
cesos y Extrarradio de Madrid, seaif 
objeto-en lo sucesivo de la correspo»  
diente aprobación ministerial.

Artículo 3.° El estudio, dirección f  
ejecución de las obras a que se refie* 
ren los artículos 1.® y 2.° de este De* 
creto, oorrerán a cargo del Gabinete 
Técnico de Accesos y Extrarradio d« 
Madrid, al cual, y con respecto a di* 
chas obrasy le son aplicables las dis 
posiciones del Decreto de 11 de Ene* 
ro de 1933, modificado por el de 4 d« 
Febrero siguiente.

Dado en Madrid a veintidós de Fe
brero de mil novecientos treinta y tres.

M CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
£1 Ministro de Obra* púbüc««,

J n d a l k c i o  P r i s t o  T u b r o *

La perentoriedad del plazo señalado 
en la ley de Presupuestos para la pre
sentación a las Cortes Constituyentes 
del plan nacional de obras hidráulicas, 
con arreglo al cual han de ser inver
tidos en lo sucesivo los créditos a 
ellas destinados, obliga a crear con  
carácter de urgencia un adecuado or
ganismo especial, en condiciones de 
libertad de movimiento y de indepen
dencia de toda función administrativa. 

La misión del Centro de Estudios 
Hidrográficos, que asi se denominará 
el organismo, al que se encomienda 
desde ahora la formación del referido 
plan hidráulico, y que habrá de reali
zar luego otros cometidos, será exclu
sivamente técnica, atribuyéndose a quien 
ha de dirigirlo el carácter y faculta
des de Delegado del Ministro de Obras 
públicas, a fin de que así pueda ad
quirir con rapidez los datos y antece* 
den tes indispensables.

Para aprovechar su profundo cono* 
cimiento de los problemas hidráulicos 
nacionales, se encarga de la dirección 
del Centro al actual Jefe de la Sec
ción de Planes y Proyectos y Obray 
de la Dirección general de Obras Hi
dráulicas.

En virtud de lo expuesto, de acuer* 
do con el Consejo de Ministras y a 
propuesta del Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Adscrito a la Dirección  

general de Obras Hidráulicas se crea 
un Centro de Estudios Hidrográficos, 
al cual se encomienda preferentemen*- 
te, y con urgencia, la formación de un 
plan nacional de obras hidráulicas.

Artículo 2.° De la Jefatura de este 
Centro se encargará D. Manuel Loren
zo Pardo, cesando en su actual carga 

I el liman iero Jefe de la Sección Pía*
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; nes de la Dirección general de Obras 
Hidráulicas.

| El Jefe del Centro tendrá carácter 
rde Delegado* del Ministro de Obras pú
blicas, para el desempeño dé su fun
ción técnica, y como tal Delegado po
drá dirigirse a los Servicios Hidráuli
cas, y a cualesquiera otros Centros 
oficiales a los efectos de adquirir da
tos y antecedentes, dando cuenta de 
estas peticiones al Director general de 
Obras Hidráulicas.

Artículo 3.° Los nombramientos del 
personal incorporado temporal o ac
cidentalmente al Centro, serán hechos 
por el Ministro de Obras públicas.

Artículo 4.° Los gastos de toda cla
se que origine el funcionamiento del 
Centro de Estadios Hidrográficos, se
rán abonados con cargo al capítulo 9.°, 
artículo 2.°, concepto 4.°, del presu
puesto del Ministerio de Obras públi- 
¡cas.

Artículo 5.° Provisionalmente se 
instalará el Centro en los locales del 
Instituto 'Geográfico* Catastral y de Es
tadística, de acuerdo con el Director 
del mismo; quien designará los fun
cionarios a sus órdenes que podrán 
auxiliar la formación del plan-y pro
pondrá la retribución que por su tra
pajo extraordinario habrán de perci
bir, de acuerdo con las normas del 
instituto.

■ Dado en Madrid m veintidós de Fe
brero de ¿mil novecientos treinta y tres.
; NICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TORRES

Eli Ministro de Obras públicas,
I n r a l b c i o P r i s t o  T  u e r o *

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Agri

cultura, Industria y Comercio,
Mengo en declarar jubilado a¡ su 

Instancia, de conformidad con el ar
ticulo 93 del Estatuto de Clases pasi
vas del Estado, de 22 de Octubre de 
1926, con el haber que por clasifica- 
ición le corresponda, a D. Rafael Ja
nini y  Janini, Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, que 
cuenta más de se-sen'ta y cinco años 
de edad.

Dado en Madrid a ¡diez y siete de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
tees.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

f El Ministro de Agricultura, Industria 
j y Comercio,
! M arcelin o  D omingo  y  San ju án .

Vacante una plaza de Ingeniero Je
fe de primera clase del Cuerpo de 
Montes, con 12.000 pesetas de sueldo 
anual, por fallecimiento de D. Gusta
vo de Cobreros y Rosado; a propues
ta del Ministro de Agricultura, Indus
tria y Comercio,

.Vengo en nombrar para la referida 
plazai, en ascenso de escala, a D. Fer
nando Rodríguez Torres.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
101 Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n ,

Vacante una plaza de Ingeniero Je
fe de primera fiase del Cuerpo de 
.Montes, con 12.000 pesetas de sueldo 
anual, por estar en situación de su
pernumerario D. Fernando Rodríguez 
Torres; a propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Joa
quín Ximénez de Embún y Oseñalde.

Dado en Madrid a diez.y  siete de 
Febrero de mil novecientos'treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
M  Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Ma rcelin o  D om ingo y  Sa n ju á n »

Vacante una plaza de Ingeniero Je
fe de segunda clase del Cuerpo de 
Montes, con 1-0.000 pesetas de sueldo 
anual/por ascenso de D. Joaquín Xi- 
rnénez de Embún y Oseñalde; a pro
puesta del Ministro de Agricultura, 
Industria y .Comercio.

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de ¡escala, a D. Juan 
Antonio Delgado y Montoya.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

M  M inistro fie Agricultura, Jad estría 
y Comercio,

M arcelino  D omingo  y  San ju á n .

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar en ascenso de 
¡escala Ingeniero Jefe de primera cla
se del Cuerpo de Minas, con el suel
do anual de 12,000 pesetas, a D. Ma
nuel Barandica Ampuero, en la vacan
te producida ¡en la mencionada cate
goría, por jubilación de D. Rafael 
Martínez Espinar, continuando en la

■situación de supernumerario, en. que 
se hallaba. -

Dado en Madrid a diez y siete -de 
Febrero de mil novecientos treinta v 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA. Y TORRES 
351 Ministro de Agricultura, Industria

y Comercio, {
Marcelin o  D om ingo  y Sanjuán .

A propuesta del Ministro de Agrb 
cultura. Industria y Comercio,

Vengo en nombrar en ascenso de: 
escala Ingeniero Jefe de primera cla- 
-se del Cuerpo de Minas, con el suel
do anual de 12.000 pesetas, a D. José 
Elvira y Apellániz, en la vacante pro
ducida en la mencionada categoría, 
por continuar en la ¡situación de su
pernumerario, en que-se hallaba, don 
Manuel Barandica Ampuero.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Febrero de mi 1 novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
131 Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
.Marc e lin o  D om ingo  y Sanjuán ,

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Minas, con el sueldo 
anua] de 10.090 pesetas, a. D. Luis 
Grasset y Echevarría, en la vacante 
producida en la mencionada catego
ría, por ascenso de D. José Elvira 
Apellániz, continuando en la situación j  

de supernumerario, en que se hallaba. | 
Dado en Madrid a diez y siete de i 

Febrero de mil novecientos treinta y 
tres,

ÑICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES . 
jBU. Ministro de Agricultura, Industria f

y Comercio, I
. .Marcelin o  . D om ingo  y  Sanjuán , .

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo ide Minas, con el suel
do anual de 10.000 pesetas, a D. Ma
nuel Loring Martínez, en la vacante 
producida en la mencionada catego
ría por quedar en situación de super
numerario D. Luis Grasset y Echeva
rría. r

Dado en Madrid a diez y siete de 
Febrero de mil novecientos treinta '% 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria

y Comercio, \
Marcelin o  D o m in g o , y  San ju P l
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A propuesta del Ministro .de Agri

cultura, Industria y Comercio,
Vengo en nombrar en ascenso de es

cala Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo de Minas, con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas, a D. Mario 
Araus Ladre.ro, en la vacante produci
da en la mencionada categoría, por 
continuar en situación de supernume
rario, en que se hallaba, D. Manuel Lo- 
ring Martínez.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
tres.

H1CJSTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
JH Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio, 
s. M a r c e lin o  .D o m in g o  y  S a n ju á n *

 A propuesta del Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio,

Vengo en nombrar Secretario gene
ral del Consejo de Industria, al Inge
niero Jefe de tercera clase del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales, al servicio 
del expresado Ministerio, D. Francisco 
J. Oses y Clarés, cumplidos los pre
ceptos determinados en el vigente Re
glamento orgánico.

.Dado en Madrid a diez ,y siete de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
tres.
' NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

.•El Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

"Ma r c e lin o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

Por reglamentaria corrida de escala, 
de conformidad con el artículo 54 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, de 17 de No
viembre de 1931, y de acuerdo con la 
vigente ley de Presupuestos, a pro- . 
puesta del Ministro de Agricultura, In
dustria y Comercio,

Vengo en ascender, por riguroso tur- ¡ 
no de aniigüedad, a Ingeniero Jefe de 
tercera clase, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera claSe, . 
sueldo anual de 10.000 pesetas y anti- , 
güedad de 7 de Septiembre próximo 
pasado, a D. Jesús C. Canga Fernández.

Rado en Madrid a diez y siete de 
Obrero de mil novecientos treinta y 
■tófe. •

M&w a l ( ;a la -z a m o r a .  y  t o r r e s
‘El ;MinigtTp Ufe Agricultura, Industria 

y Comercio,
-Marcelino D o m in g o  y  S a n j u á n .

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES 

Excmo. Sr.: Este Ministerio h a re
suello nombrar Ayudante dé Campo

del Inspector general de la Guardia 
civil D. Cecilio Bedía de la Cavallería, 
al Comandante de Artillería D. Ger
mán Castro Gómez, ascendido & este 
empleo por Orden de 13 del actual 
(D. O, nóm. 37).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y  demás efectos. Madrid, 22 
de Febrero de 1933.

AZAÑA

Señor Ministro de la Gobernación; se
ñores General de la primera División, 
orgánica e Interventor general de 
Guerra.

Excmo. Sr.: De  acuerdo con lo in
formado por el Consejo Diredtor de las 
Asambleas de las Ordenes Militares de 
San Fernando y San Hermenegildo, 

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al General de Brigada, en situa
ción de segunda reserva, D. Benito 
Martín González, la pensión anual de 
2.500 pesetas en la Gran Cruz de la Or
den Militar de San Hermenegildo, con 
la ¡antigüedad de 7 del mes actual, de
biendo percibirla a partir de 1.° de 
Marzo próximo p or la Dirección ge- ¡ 
neral de la Deuda y Clases pasivas, > 
por tener su residencia en esta capital, 
con arreglo a lo que determina la Ley 
de 21 de Octubre de 1931 (D. O. nú
mero 246).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y  cumplimiento, Madrid, 22 
de Febrero de 1933,

AZAÑA

Señor Presidente del Consejo Director 
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegildo; señores General dé la pri
mera División orgánica y Director 
general de la Deuda y Clases pasivas.

■11II1MI0 DE HACIENDA’MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 
29 de Marzo de 1932 aclara el artícu
lo 1,° de la ley de Comunicaciones ma
rítimas de 14 de Junio de 1909 en el 
sentido de que los buques de vapor, 
nacionales o extranjeros, en navega- . 
ción de altura, en tanto no hagan ope
raciones de carga o descarga de mer
cancías y limiten su tráfico al embar
que o desembarque de “pasaje de cá
mara” y sus equipajes, estarán exentos 
del impuesto de tonelaje. En la apli
cación práctica de esa Orden se han 
presentado ciertas dificultades en lo ¡ 
que se refiere a la definición del con- ! 
cep.to “pasaje de cámara” , que es la j 
condición de la exención, Con objeto j

de desvanecerlas y evitar en lo suces|* 
vo toda clase de dudas en la aplicacióSi 
de la citada Orden, que tanto favorecf 
el desarrollo del turismo, y teniendf 
en cuenta, además, los adelantos y co
modidades de los buques modernos de 
pasaje dotados en sus diversas clase! 
de todos los elementos de confort 
higiene que en otros tiempos estabak 
vinculados en las clases de lujo y dé 

\ primera, (ót
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que bajo el concepto de “pasajé 
de cámara” se entiendan, para la apli* 
cación de la exención del impuesto 
tonelaje, que reconoce la Orden de 21$ 
de Marzo de 1932, los pasajeros de laí 
diversas clases provistos de camarotl 
(clases de lujo, primera, segunda, teif 
cera y las clases intermedias denomi
nadas preferentes), con la excepción 
de los emigrantes y pasajeros de puente'* 

Lo digo a V. I. para su conocimieií- 
to y efectos. Madrid, 8 de FebrerÓL 
de 1933. ’

P. D., 
VERGARA

Señor Director general de Aduanas,

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas por los Jefes accidéntale! 
de las primera y segunda circunscrip
ciones de Carabineros, que cursó V. E* 
con escritos de 30 del pasado mes de. 
Enero, y haciendo uso de la facultad 
que me concede el artículo 3.* del De
creto de 17 de Diciembre último, he 
resuelto confirmar en sus actuales car
gos en las Secretarias de dichas cii> 
•conscripciones, a los Comandantes dél 
expresado Instituto, D. José Cortés 
Fernández y D. Antonio Pastor. Pa
lacios. i

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 22 de Febrero de 1833.

P. D.,
VERGARA 

Señor Inspector general de Carabi
neros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
con fecha 6 del actual dirige a esa 
Dirección general D. Antonio Vega de 
Seoane, corno miembro del Comité or
ganizador del Cuarto Campeonato 
Mundial del Tiro de Pichón, partici
pando que ha sido designada la Socie
dad del Tiro de Pichón de San Sebas
tián para la realización de ¡aquel .Cara-
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fceonato en los días del 22 de Agosto 
al 15 de Septiembre dei año actual, y 
que en los campeonatos celebrados en 
I-talia y Francia, los Gobiernos respec
tivos concedieron a los tiradores ex
tran je ro s todo género de facilidades 
p a ra  que sin inconveniente ni trabas 
de  ninguna índole, pudieran  co n cu rrir 
a  ellos con sus escopetas, suplica, para 
gue la organización en este caso no 
desmerezca de la de ©tras naciones, se 
perm ita la libre circulación de las es
copetas que traigan del extranjero 
p a ra  tom ar parte  en aguel concurso y 
que al efecto, se ba solicitado también 
del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
¡el permiso para la importación tempo-- 
¡nal de aquellas arm as por la Aduana 
de Irún, Barcelona, Fuentes de Oñoro 
y  Túy,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por ese Centro, ha dis
puesto que por el Comité organizador 
del Cuarto Campeonato Mundial del 
T iro  de Pichón, se facilite a los con
cursantes extranjeros, antes de en trar 
en España, una guía de las arm as que 
piensen traer, con expresión de todas 
sus características, cuya guía tendrá 
tre s  partes: una m atriz, la que queda
rá en poder del Comité; o tra  de las 
partes será entregada al puesto de Po
lic ía  de la entrada, y la tercera al mis
mo de la salida, siendo responsable el 
tan  citado Comité de la salida de 'todas 
las arm as que entren, salvo justifica
ción de venta de las mismas a persona 
que reúna las condiciones suficientes 
p a ra  su compra, sin perjuicio del pago 
üde los derechos de Aduana a que hu
biere lugar.

Lo digo a V, E, para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Febrero 
fle 1933.

CASARES QUIROGA 
|>eñor D irector general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Vista la instancia p ro 
m ovida por el Guardia segundo de la 
Segunda Com andancia del 29.° Tercio 
de ese Institu to  Adolfo M artínez Pe
ñ alver, solicitando se le conceda usar 
$obre el uniform e la Cruz de Benefi
cencia de tercera clase con d istin ti
vo negro y blanco, que posee,

Este M inisterio ha resuelto, teniendo 
Cn cuenta lo prevenido en la Orden 
de 20 de Abril de 1858, acceder a los 

¡¡deseos del interesado.
Lo comunico a V. E. para  su cono

cim iento y demás efectos. M adrid, 18 
¡de Febrero  de 1933,

1 P. D.,
,(© C. ESPLA
Señor Inspector general de la Guar- 
; ¡día civil,

Excmo. Sr.: Vista la instancia p ro 
m ovida por el Guardia segundo del 
E scuadrón móvil de la  Com andancia 
de Cádiz del 18.° Tercio de ese In sti
tuto Pedro E nrique Contreras, en sú
plica de que se le conceda usar sobre 
el uniform e el distintivo de las F uer
zas Regulares Indígenas de Tetuán, 
núm ero 1, po r haber prestado sus ser
vicios en las mismas durante más de 
tres años.

Este M inisterio, teniendo en cuenta 
lo p revenido en las Ordenes circu la
res de 2fi de Noviem bre de 1923 
(D. O. núm ero 263), la de igual mes y 
año (C. L. núm ero 512) y la de 25 de 
Octubre de 1928 (I). O. núm ero 237), 
ha resuelto acceder a lo solicitado.

Lo com unico a V. E. para su cono
cim iento y demás efectos. M adrid, 18 
de Febrero  de 1933.

p.
c. e s p I a

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

Excmo. S r .: En vista de lo solicita
do por el Teniente de ese Institu to, 
con destino en la segunda Com andan
cia fiel 29.° Tercio, D. Manuel Vergara 
Rambla,

Este M inisterio ha resuelto conce
derle el re tiro  con las noventa centé
sim as del sueldo regulador del empleo 
de Capitán, como com prendido en la 
Ley de 3 de Marzo de 1932 (Gaceta 
núm ero 71), abonándosele el haber 
pasivo m ensual de 562,50 pesetas, que 
p erc ib irá  a p a rtir  de l!° de Marzo 
próxim o, po r la Delegación de Ha
cienda de Barcelona, por fijar su resi
dencia en dicha capital.

Lo com unico a V. E. para su cono
cim iento y cum plim iento. M adrid, 19 
de Febrero  de 1933.

p .
C. ESPLA

Señor inspecto r general de la Guar
dia civil.

El Decreto de 21 de Enero últim o 
dispone que serán aplicables a los ac
tuales Auxiliares fem eninos todos los 
p receptos de la base 18 de la ley de 1.® 
de Julio  de 1932. Es preciso, pues, que 
haciendo uso de la autorización que 
le concede el apartado cuarto del m en
cionado Decreto, este M inisterio dicte 
las norm as com plem entarias que, de 
mom ento, estime oportunas,

Así, por ejemplo, las plazas de Auxi
liares fem eninos creadas por la vigen
te ley de Presupuestos, no han podido 
cubrirse totalm ente p o r carencia de 
opositoras en expectación de ingreso; 
han quedado vacantes nueve plazas

que habrá que asignar a las plantillas' 
de varias oficinas, y proveerlas de 
acuerdo ya con lo que preceptúa la 
ley de Bases. De la misma m añera ha
brá de p recederse con las vacantes 
que ocurran  en lo sucesivo y no ha
yan de cubrirse con el reingreso de 
A uxiliares que se encuentren  en situa
ción de licencia ilim itada.

P or las -razones que preceden, he 
tenido a bien d isponer:

Prim ero, Las n u e v e  vacantes de 
Auxiliares fem eninos pendientes de 
.provisión por carencia de opositoras 
en expectación de ingreso* serán asig
nadas por esa D irección general a las 
p lantillas de A dm inistraciones princi
pales y Estafetas, dentro de las cifras 
tope que figuran en la relación apro
bada por este M inisterio en 18 de Ene
ro último.

Segundo. Tanto esas vacantes, una 
vez asignadas a d iferentes plantillas, 
como las que ocurran  en lo sucesivo 
y no sean provistas por reingreso de 
Auxiliares en situación de licencia ili
m itada, serán sacadas a concurso de 
traslación. Las que resulten desiertas 
serán sacadas a oposición libre entre 
mujeres españolas que hayan cumplido 
diez y seis años y no excedan de trein
ta el último día del año en que se anun
cie la convocatoria.

Tercero. Las oposiciones se verifi
carán en Jas Administraciones princi
pales correspondientes ante un Tribu
nal que se trasladará a ellas, compues
to de dos funcionarios técnicos y un 
Auxiliar femenino de Correos.

Cuarto. Serán m ateria en la oposi
ción les ejercicios siguientes:

a) Escritura al dictado y análisis 
gram atical.

b) Problem as de Aritmética.
c) Manejo de la máquina de escri

bir, con ejercicios al dictado y de copia 
de estados o documentos.

é )  Aplicación práctica de tarifas 
a diversas clases de correspondencia 
para  España y otros países.

e) Rellenar libranzas y estados de 
servicios bancarios, haciendo las co
rrespondientes sumas en un tiempo 
determinado, con letra  y cifras claras 
y cursivas. v

f) Nociones de Derecho político y 
adm inistrativo, Contabilidad del Esta
do y Legislación de Correos.

Este úMimo ejercicio será el único 
o ral y sus program as se redactarás 

^con las oportunas limitaciones.
Quinto. Las opositoras que lo de

seen podrán solícitas ser examinadas 
de taquigrafía o francés para mejorar 
las calificaciones obtenidas en los ejer
cicios obligáronos, siempre que hayan 

> sido ¡aprobadas en éstos.
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Sexto. Un mismo Tribunal actuará 
en todas las oposiciones que se cele
bren dentro de cada año.

Séptimo. Queda autorizada esa Di
rección general para ir convocando 
oposiciones ¡a medida que resulten de
siertas las plazas sacadas a concurso 
de ‘traslación y para dictar las dispo
siciones de detalle que estime nece
sarias.

Octavo. Las vacantes no cubiertas 
por oposición serán sacadas de nuevo 
a concurso de traslación, siguiéndose 
esta forma alternativa hasta que sean 
provistas por uno de los dos turnos.

Viva V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Enero de 1933.

p.
EMILIO PALOMO 

Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
PUBLICA Y BELLAS ARIES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Como ampliación a la Or
den ministerial de este Departamen
to fecha 11 de Enero anterior, ascen
diendo al sueldo o gratificación de pe
setas 2.000 anuales a los Auxiliares de 
las Escuelas Normales del Magisterio 
primario, en virtud de las nuevas plan
tillas de este personal establecidas en 
la vigente ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha acordado que, 
con efectos de 1.° de Enero próximo 
pasado, asciendan di sueldo o gratifi
cación de 2.000 pesetas anuales los 
Auxiliares D. Justo Culebras y Cule
bras, doña María de las Mercedes Qui
ñones Vaidés y doña María Luisa Lo
renzo Salgado.

En el último título administrativo 
de cada uno ¡de ios Auxiliares mencio
nados anteriormente se hará constar 
por medio de diligencias, que autori
zarán los respectivos Directores, este 
ascenso, por lo que no se expedirán 
Huevos títulos. Esta diligencia será 
reintegrada con arreglo a lo precep
tuado en la vigente ley del Timbre.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Fe
dero de 1933.

P . O. ,
DOMINGO BARNES

Vflor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Hor- 
t&Ieza (Madrid), solicitando la cons

trucción por el Estado de un edificio 
con destino a Escuela unitaria, para 
n iños:

Resultando qtfe el proyecto ha sido 
redactado por el Arquitecto D. Aníbal 
Alvarez, con un presupuesto de ejecu
ción material que asciende, incluidos 
los honorarios por dirección de las 
obras, a 24.914,27 pesetas; pero de
ducida la aportación ofrecida por el 
Ayuntamiento, importante 6.228,58 pe
setas, se reduce el coste para el Es
tado a 18.685,7! pesetas:

Resultando que la Oficina técnica der 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto:

Resultando que eí referido Ayunta
miento efectuó la entrega del solar 
ofrecido para la indicada Escuela, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de la misma con el 25 
por 100, en metálico, del importe de 
las obras, cuya cantidad se ha ingre
sado en la Caja general de Depósitos, 
a disposición de la Dirección general 
de Primera enseñanza, según resguar
dos números 547.034 y 547,979 de en
trada, y 54.536 y 54.683 de registro:

Considerando que, según disponen 
el artículo 58 de la ley de Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911 y el De
creto de 27 de Marzo de 1925, quedan 
exceptuados de las formalidades de 
subasta o concurso y pueden ejecu
tarse por administración los servicios 
que no excedan de 50.000 pesetas en 
su total importe :

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Decreto de 10 de Ju
lio de 1928, y que en el mismo cons
ta la conformidad del Delegado del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a Bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Aníbal 
Alvarez, para la construcción de un 
edificio con destino a Escuela unita
ria, para niños, en Hortaleza (Madrid), 
por su presupuesto de ejecución ma
terial/que asciende, incluidos los ho
norarios por dirección de las obras, 
a 24.914,27 pesetas; y

2.° Que se construya por el Esta
do el referido edificio por dicho pre
supuesto, abonándose la cantidad de 
18.685,71 pesetas con cargo al capítu
lo 33, artículo único, concepto prime
ro, del vigente presupuesto de este 
Ministerio, que figura con la denomi
nación de “ Obras del plan nacional de 
Cultura” , y que se ejecuten las obras 
por el sistema de administración.

Lo digo a V. L para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 14 de F4 
brero de 1933. 1

p. !>.> 1
DOMINGO BARNES j

Señor Director general de Primera ein 
señanza. *

— — —  ■, j ! ■

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Navia 
(O.viedo), solicitando la construcción 
por el Estado de un edificio en el dis* 
trito de Tox, con destino a Escuela 
unitaria de asistencia mixta:

Resultando que la Oficina técnicfj 
de Construcción de Escuelas redacté 
el correspondiente proyecto, con ua. 
presupuesto de ejecución material qué 
asciende,* incluidos los honorarios por 
dirección de l,as obras, a 36.959,88 pe
setas; pero deducida la aportación 
ofrecida por el Ayuntamiento, impor
tante 9.701,96 pesetas, se reduce el 
coste para el Estado a 27.257,92 pe
setas : j

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para la indicada Escuela, ha
biéndose comprometido a cooperar á 
la construcción de la misma con el 
26,25 por 100, en metálico, del impor
te de las obras, cuya cantidad se ha 
ingresado en la Caja general de Depó
sitos, a disposición de la Direccios? 
general de Primera enseñanza, segúi^ 
resguardo números 1.315 de entrada 
y 6.214 de registro: > -

Considerando que, según disponer 
el artículo 56 de la ley de Contabili* 
dad de 1.° de Julio de 1911 y el De< 
ereto de 27 de Marzo de 1925, quedad 
exceptuados de las formalidades d® 
subasta o concurso y pueden ejecu
tarse por administración los servicio?, 
que no excedan de 50.006 pesetas eí 
su total importe:

Considerando que en la tramitador 
del expediente se han cumplido Icé. 
preceptos del Decreto de 10. de Ju
lio de 1928, y que en el mismo cons
ta la conformidad del Delegado del 
Interventor general de la Administra- ¿ 
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por la Oficina técnica para la 
construcción de un edificio con desti
no a Escuela unitaria de asistencia 
mixta en Tox, Ayuntamiento de Na
via (Oviedo), por su presupuesto de 
ejecución material, que asciende, in* 
cluídos los honorarios por dirección , 
de las obras, a 38.959,88 pesetas; y 

2t° Que se construya por el Esta
do el referido edificio por dicho pre
supuesto, abonándose la cantidad de 
27.257,92 pesetas con cargo ai'capí-
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M IN IS T E R IO  D E T R A B A JO
Y  P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo, S r .: Por el Jurado mixto de

Espectáculos públicos de Madrid se 
an adoptado las bases de trabajo pa

ta  la Sección de Tramoyistas (Maquh 
tfiísiaSs Electricistas y Utileros de tea» 
jtyo), en sesiones de 22, 23 y 24 de 
Diciem bre último.
d Este Ministerio, teniendo en cuenta 
e l carácter nacional de dicho organis
mo, ha dispuesto sean publicadas di» 
(Chas bases en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
en los Boletines Oficiales de todas las 
provincias de España, concediéndose 
[¿n plazo de diez días, a partir de la 
publicación expresada, para la inter
posición de recursos por los intere
sados.

Lo que digo a V. I; para su conocí» 
miento y efectos. Madrid, 4 de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Bases de trabajo de tramoyistas apro
badas por la  Sección correspondien
te del Jurado mixto de Espectáculos 
públicos en sus sesiones de 21, 22 y;

' 23 de Diciembre dé 1932.

TITULO'PRIMERO
r Denom inación y  clasificación»

Base 1.a El personal de la tramoya 
se denominará, según su oficio, M a 
quinista, Electricista y Utilero”. Cada 
uno de efe tos* oficios se clasificará en 
profesionales y ayudantes”. Se desig» 
liarán por las Empresas de entre los 
¡primeros, los que hayan de ejercer los 
¿argos de Jefes de servicio.
■ Base 2.a Los Jefes de servicio, de 
Acuerdo con la Empresa, distribuirán 
;̂ 1 ¡trabajo en la forma más beneficiosa 
para el mismo. Llevarán un estadillo 
diario de las horas que inviertan, que 
entregarán a la Empresa para su 
lasienío en el libro de comprobación,

TITULO II
OI ó raciones del personal.

Base 3.a Serán obligaciones del per-

01o 33, artículo único, concepto prL  
faero, del vigente presupuesto de este 
pjinisterio, que figura con la denom i
nación de "Obras del plan nacional 
¡íe cultura”, y que se ejecuten las obras 
por el sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 14 de Fe
brero de 1933.

Pb Do,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en» 
V señanza.

señal de Maquinaria, cuantas operacio
nes requieran el montar y desmontar, 
construir y  conservar los decorados, 
practicables, telones de boca o de in
cendio y, en general, cuanto guarde 
relación con la escenografía, aun cuan
do se trate de decorados corpóreos o 
aparatos mecánicos, siempre que su 
funcionamiento dependa del foso o te
lares.

Base- 4.a Estará a cargó- del perso
nal de Electricidad, el manejo, insta» 
lación y conservación de aparatos, lu
ces, supletorios, anuncios luminosos y,, 
en general, cuanto afecta a este oficio, 
siempre que las referidas instalaciones 
se encuentren en el local del teatro o 
tengan relación con ej espectáculo.

Base 5.a El trabajo del personal de 
Utilería, consistirá en la conservación 
y  manejo de muebles-, atrezzo, acceso
rios, armería, alfombras, cortinajes, et
cétera, etc., necesario para la escena.

Base 8.a Se entenderá por Ayudan
te el que ayuda en el trabajo que rea
liza ei personal profesional del .oficio 
correspondiente durante el servicio de 
cada representación.

TITULO III

Jornada de trabajo en  plaza  fija.

Base 7.a La jornada del profesio
nal será semanal, comprendida del lu
nes a domingo, y  se dividirá en la si
guiente forma: cuarenta y ocho horas 
de trabajo, en seis días y uno de des» 
canso.

Base 3.a Las horas de servir el es
pectáculo se computarán en la siguien
te forma:

A) Cuando se celebre un sólo es
pectáculo en el día, tres horas de tra
bajo efectivo en cualquier clase de es
pectáculo.

B) Guando sean dos funciones—tar
de y noche— , cinco horas de trabajo. 
Se entenderá por funciones de tarde o 
de noche, lo mismo si el espectáculo; 
lo constituye una sección que varias.

G) Guando se celebren tres funcio
nes, ocho horas de trabajo.

D) En todos los casos se  entiende 
que están incluidas las pasadas, en el 
cómputo de horas establecidas* mien
tras no exceda de quince minutos.

F) Guando un espectáculo sea or
ganizado y  expjoxado totalmente, de 
una manera eventual por personas aje
nas a la Empresa, se computarán nor
malmente todas las horas de su du
ración;

Base 9.a Todas las horas que exce
dan de las cuarenta y ocho semana
les se abonarán como extraordinarias 
en la cuantía que fija el Decreto-ley 
del 9 de Septiembre de 1931.

Base 10. La jornada de los ayu
dantes estará comprendida entre la 
hora de comienzo de la función de 
la tarde (que nunca será antes de las 
seis), con la antelación prudencial 
que marque la Empresa, de acuerdo 
con los Jefes de servicio, y la de tter
m inación de la función de la noche,, 
que será la que señale la Autoridad. 
Tanto la función de la tarde como la 
de la noche podrá ser sustituida por 
ensayo, si así conviniera a las necesi
dades de la Empresa. Entre la fun
ción de la tarde y la de la noche, el 
personal disfrutará de una hora de 
intervalo para cenar, estableciéndose,

caso necesario, los correspondientes 
turnos, con el fin de que el espectácu
lo no quede desatendido en ningún 
momento. Disfrutarán de un día de 
descanso a la semana retribuido.

Base 11. El día de descanso sema
nal lo 'establecerá la Empresa en día 
fijo, por ¡turno, de acuerdo con ios 
Jefes de servicio.

Para el cumplimiento de esta base 
se establecerán turnos de suplentes, 
que ocuparán los puestos de los qué 
les toque librar.

Base 12. Si una vez citado -el per
sonal no* pudieran realizar su ¡trabajo 
por causas ajenas a su voluntad, le 
será computado a su favor todo él 
tiempo que hubiese durado dicho tra
bajo, en el caso de haberse realizado.

Base 13. La dotación del personal 
se considerará fija durante la actua
ción -de caída Compañía.

TITULO IV

Régimen de desp idos .

Base 14. Para dar por terminado 
el compromiso contraído entre la Era- 
presa y el personal contratado, se 
tendrá que notificar por ambas partes 
con ocho días de antelación, salvo los 
casos previstos en el Código de Tra
bajo. Él que faltare al cumplimiento 
de esta disposición, se verá obligada 
a indemnizar a la otra parte con ei 
importe de los ocho días menciona
dos,

Cuando no haya posibilidad por 
parte de la Empresa de avisar coa 
ocho días de anticipación la termina
ción de la temporada al personal, los 
días que falten para el completo de 
los ocho, queda la Empresa obligada 
a abonarlos; Se considerará a base; dél 
número de funciones diarias dadas en 
la mayoría de los d ías en que trabajó.

TITULO V

Enferm edades y  subsid ios .

Base 15. En caso de enfermedad; 
debidamente justificada; y previo avfc 
so a la Empresa, los operarios; profe 
sionales percibirán el jornal comple
to durante siete días. No se conside
rarán como enfermedades para estos 
casos, e l alcoholismo y las llamadas

Base 1-6* Por todas las Empresas 
se cumplirá cuanto dispone la Ley dé 
Aceideniíes del trabajo; debiendo con* 
siderarse a lo s  ayudantes, a estos efec
tos, dentro de la categoría correspon
diente a los profesionales de la loca
lidad.

TITULO VI
Trabajos en "tournés”,

Base 17. La jornada de los obre* 
ros contratados para "tournés” sr 
ajustará en  un Judo a la de p roles io* 
nales en plaza fija. Pero a los efectos 
del descanso, se- hará de acuerdo eos 
su Empresa.

Base 18. Guando un obrero* enfer
mase yendo en tournée, su Em presa 
queda obligada a abonarle s u  jornal 
por espacio de treinta días. Si cieci- 
den sustituirle, los gastos que origine 
el sustituto, como el.traslado del.en
fermo, serán de cuenta^ de la Empresa-, 
que. además, reservará el puesto Pür
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si una vez restablecido desea volver a
ocuparlo.

Base 19. En todos los contratos 
para tournée, se hará constar la -dura
ción de la temporada, asignación dia
ria, nombres y apellidos, fecha de la 
inscripción en el Instituto Nacional 
.'de Previsión a los efectos del Retiro 
obrero obligatorio, y cuantas condi
ciones especiales haya en el convenio.

-Base 20. Las compañías que salgan 
de tournée dejarán depositadas -en las 
Asociaciones de Tramoyistas donde es
tuvieran constituidas, o ep ia Sección 
del Jurado mixto, la. cantidad de 100 
pesetas por cada obrero que lleven 
para garantizar el viaje de vuelta.

Incurrirán en sanciones reglaraen- 
- ¡(arias las Empresas que no cumplan 

iesto. ¡requisito.

TITULO VII 

Tarifas en plaza fija»

Base 21. La remuneración que lia 
de percibir el personal de Maquinis

tas, Electricistas y Utileros no será 
menor que la que corresponda según 
la clasificación a la localidad donde 
preste sus servicios.

Base 22. La Sección de Tramoyis
tas del Jurado mixto de Espectáculos 
públicos, a los efectos del artículo an
terior, clasifica las poblaciones en las 
siguientes, categorías:

Primera categoría. A) Madrid.
B) Valencia, Bilbao, Zaragoza, Valla- 
dolid y San Sebastián.

Segunda categoría.— Sevilla, Málaga, 
Santander, Oviedo, Coruñaf Vago, Gí- 
jón Pamplona, Palma de Mallorca, 
Murcia y Cartagena.

Tercera categoría.— To das las capi
tales de provincias no comprendidas 
en las dos. anteriores más Ceuta, Las 
Palmas. Tenerife, Astorga, Larache y  
Melilla.

Cuarta categoría.— Todas las demás 
poblaciones.

 ̂Base 23. Con arreglo a las subdivi
siones por categorías de Jas distintas 
poblaciones, se abonarán las siguien
tes l

T A R I F A S ,

1* A) t r  B), 2.® 3.® 4.*

Jefes de Servicio.......... 112,60 108,50 ■87,50 73,50 59, áO Semanales.
Profesionales ............... . 80,50 78,75 73,50 59,50 45,50 Idem.
Ayudantes (por función). 2,75 2,50' 2,25 1,50 1,25

En la primera categoría los de tela
res percibirán un aumento de 0,25 pe
gatas -por ;función.

Si en alguna localidad disfrutaran 
faiayor jornal que el asignado a estas 
Bases, serán respetados aquéllos.
' Base 24. Las tarifas anteriores su
frirán un aumento del 25 por 100 en 
las funciones llamadas ‘b o lo s ” , enten
diéndose por tales todas aquellas que 
no alcancen en el plazo improrroga
ble de seis meses la suma de setenta 
y cinco días de función en las pobla
ciones de primera categoría; cuarenta, 
en las de segunda, y treinta, en las 
restantes, seguidas o alternas.

(Pasado este tiempo, tendrán que 
Jabonar el importe de los jornales por 
m n íos  días falten parra completar el 
número de funciones que so indica. 
■VEn los con ira los se filarán las fe
chas _ de duración para dar cumplí- 
taienlo a esta Base.

Ilmo, Sr.: Vistas las instancias ele
¡vaciás a este Ministerio por los seño- 

que a continuación mencionan 
solicitando el Subsidio a famili as nu
merosas

Eonsiderando que las peticiones se 
¿iludan, ayjecreto-ley  de 27 de Di
ciembre ultimo,
' P'Síq Ministerio lia tenido a bien 
tóponer, de -conformidad con. el De
b e lo  cíe la Presidencia del' Consejo de 
Ministros de 27 de Diciembre próxi
mo pasado, se atorgue a los citados 
iplkifanieáL.Ia calidad -de bea-eíiciar.lo^ ,

-de dicho Subsidio, con  derecho al 
prorrateo de la cantidad de 732.500 
pesetas consignadas en el capítulo 4.°, 
'artículo 5.°, concepto “ Subsidio para 
las Familias numerosas” , del presu
puesto de este Ministerio del pasado 
año, a tenor de lo dispuesto en el c i
tado Decreto -de la Presidencia del 
Consejo de Ministros , de fecha 27. de 
Dlcielmbre últim o:

3.943. Faustino López Am ado.-— 
La Cor-uña», callejón de Fuente Seva*

nne, 6.
1-6.347. Víctor Esparza Lizard. —  

La Cor-tiña, Panaderas, 53, l-.°
52.897.— Lisardo Sé vane Pousa.— La

Ge ruña, Orzán, Í70.
42.225. José García Martínez.—La 

Coruña, Progreso, 8.
46.502. Manuel García Canzobre.— 

La Cor-uña, La Torre, 152, 1.®
31.565. Eduardo Poiza Patino.— La 

Coruña, Libertad, 17.
44.688. Antonio Bello García.— La 

Coruña, lugar de Martinete, 4.
■52.892. 'desús Vázquez Beade.— San 

Pedro de Vizoño, Abegomdo (La Co
ruña),

36.111. Francisco Ares Rodríguez. 
Arango (La Coruña), parroquia de 
Camhás.

14,634. Antonio Debal Carfcellc. —  
Cervás-Ares (La Coruña).

52.427, Andrés Pandilla Carreira. 
Bqlmorto {La Coruña),*   .

27.620. José Fraga Vilasuso.— Cor-» 
mas, Capela (La Coruña). j

34.858. María Antonia Torres Mo* 
ral.— Capela (La Coruña).

36.883. Blas Seijo Couto»—-Porcar-» 
Capela (La Coruña),

52,187. Keliodoro Iglesias Varela.-* 
Carballo (La Coruña), Campo de Fe*, 
ria.

52.522. José Pichel Calvo.— Garbas 
lio (La-Coruña), La¡ Salud,

44.653. José Rey Anón. —  Carballo 
(La Coruña).

32.816. Antonio Vázquez Parada.—* ; 
Monto jo (La Coruña), Ayuntamiento 
de Ce deira. * '

37.881. Domingo Blanco Duráu.—.* 
Toba* Cé© (La Coruña). b ,

504, Fernando Collado Torrente. 
El Ferrol (La Coruña), San Garlos, 11*: 

23.673. Vicente So ñora Antela*—<>' 
El Ferrol (La Coruña), Soto, 6. M 

15.524. Elíseo Lozano Fernández* 
El Ferrol (La Coruña), Méndez Núñez* 
uúm. 18e j

45.5-92, José Mei-ras Castro.— El Fe
rrol (La Coruña), San Fernando» 117* 

52,327. José Vidal García.— El Fe
rrol (La Coruña), Alonso López, 35.

52.628. José Otero Domínguez.—* 
Santa María de Xrijoa, Enfestai (La Co
ruña).

36.752. Francisco Fernández Pou* 
sa.—Parné do-, Barallohre (La Coruña), 
Fene,

47.923. Ricardo Relian Arda,—Ba
rallobre (La Coruña), Fene,

44.032. Jesús Figueroa Sedofeiío,-* 
Lousame (La Coruña), Vilacoba,

52.650. Dolores Castro Froján.—-Vi- 
llacoba, Lousame (La Coruña).

52.62-5. José Río Iglesias.—Moldes^ 
Mellid (La Coruña).

12.820. ' Rosa Abelo García. —  Sari 
Félix, Montero (La Coruña).

7.433. Antonio Vila Salido.—>Mon
tero (La Coruña), parroquia de Quei- 
jeiro.

52.646. Agustín Cándido Freire.—  
Noy a (La Coruña), Puente de Don 
Alonso.

52.928. Antonio Canto Martínez.—  * 
Gorme, aldea Puenteceso (La Coruña)* ;

52.924. Manuel Pasadín Sonto.—* 
Gorme.— Puenteceso (La Coruña),

52.898. Antonio Sánchez Canda!.— 
San Pedro de Ardemii (La Coruña), 

30.142. Felipe Raéosla Otero.— 
Santiago de Com póstela (La Coruña), 
nía de Villar, núm. 63,

46,127. Jesús Ronzas’Blanco.— San
tiago de Cora póstela (La Coruña), Es* 
piñeira. 5, ’ '

33.376. Esteban Seoane Seoane.—  
Santiago de Composíela (La Coruña),
Guadalupe, 44. # •

40,363, José López Rey,— ¿antiagfr
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«de Composteia (La Cor uña), San Ca
yetano, 12,

52.930. Manuel López Cepeda.—  
Santiago de Com posíela (La Coromá).

52.510. Miguel Am aneiro de la 
Fuente.— Santiago de Com posteia (La 
Co.ru ña).

43.656. Manuel Mallou F an d iñ o .—  
San-trs'go de Com posteia (La Coruña).

37.805. T o m á s  Mirarnontes N.—- 
Santiago de Com posteia (La Coruña), 
lugar de Parcedes,

31.714. Santiago Rúa López.— San 
Rom án, Saniíso (La Coruña).

52,408. Ramón Pérez Sande.— San- 
tiso (La Coruña).

52.233. In océn cio  Me ju lo Quintas. 
San ti so (La Coruña).

40.284. José Otero Migner.— Santia
go (La Coruña), San Silvestre, 4.

52.285. Manuel Sánchez Balboa.—  
Santiso (La Coruña).

33.000. Jesús Amboage Fidalgo. ■ —  
Riba dalla, Santiso (La Coruña).

52.177. José M ontero Corral.— Se» 
rantcs (La Coruña).

52.515. Andrés Varela Rodríguez.—  
Carranza, Serantes (La Coruña), Nue
va, 10.

52.713. Aquilino Alonso Corral.—  
Mandia, Serantes (La Coruña).

43.755. Antonio Etientes Peña.— Re
seño, Touro (La Coruña).

36.484. Manuel Zas Pomar. —  San 
P edro de Vilanova, Yedra (La Coruña).

40.079. Manuel Belo y Sauces.—  
Lugo, Potisadcla.

52.366. Manuel García Abaleires.—  
Rubial (Lugo).

32.185. Tom ás Grandio Moran dei
ra.— Yives, Begonte (Lugo).

29.166. Pedro Prado Ferreiro. —  
T robo, Begonte (Lugo).

28.708. Pedro Telia Lamela.— Cas
tro del Rey (Lugo), parroquia de 
Selmonte.

52.511. Manuel FoJgueira R odrí
guez.— Furias, Castroverde (Lugo).

52.397. Antonio Díaz Neira.— Cas
troverde (Lugo).

52.401. R icardo Vázquez Fernán
dez.— San Salvador-Chantada (Lugo).

43.479. V íctor Cadenas Fernández. 
Villagocente-Fonsagrada (L u go).

52.182. Abel Fernández Mon.— Fon- 
stagrada (Lugo), parroquia de Lamas 
de More ira,

52.422. Manuel Méndez D í a z . —  
Chain-Fonsagrada (Lugo).

29.650. Juan Prieto Gato.—-Canda- 
m il-Gennade (Lugo).

52.659. Juan Cuba González.— Lou- 
Sasa-Gcrmade Caigo).

39.031. Jesús Ba ñobre Sonto.— Ger- 
nv-.de (Lugo), lugar Caoievira, parro- 

de MemaiL
52.852. Jesún fesiFo Peña.--Cazas- 

Germade «Lugo).

21.690. Antonio Qxritián Copa.— In 
d o  (Lugo), V illocoto.

52.458. Andrés Andrade Fernández. 
M onforte de Leinus (Lugo), Campo de 
Campaña.

34.736. Andrés T oürón  N ovoa. —  
Pantón (Lugo), Prado.

52.483. Manuel Castro Núñez. —  
Agusmentas-Quiroga (Lugo).

21.803.— José Díaz González.— Sober 
(Lugo), Nei-ras Sober.

31.061. Faustino Fernández Pérez. 
Villarfrandí-nt-Suarna (Lugo).

24.086. Germán Parga Bordaberri, 
Am oeiro (Orense), Parada.

23.278. Ramón N ovoa Vázquez. —  
La Tejeira (O rense), parroquia de 
Lun cares.

52.387. Elias Crespo Alvarez. —  La 
Tejeira (Orense).
. 52.353. A m an do Somoza G arda.—  
Leiro (Orense).

52.380. Carmen Lorenzo Martínez. 
Lino (Orense), Cubil-ledo.

3.529. Armonio Fernández Fernán
dez*— Nogüeira de Ramuín (Orense), 
Liradela.

52.193. Antonio Borrajo Froufé.—  
Paderna de A liaría (Oreii.se), San. Cris
tóbal.

9 52.344. José Martínez García.— Pra
do-Vega (Orense).

569. Andrés García Pasos.— Louri- 
zá-n-Agrovello (P ontevedra).

52.926. Manuel Bastos Am óedo. —  
Cesantes (Po«n»íeverira)? Redond-ela.

43.122. D om ingo Martínez Mejuto. 
Vai-Golada (P ontevedra).

52.811. Manuel R eboredo Varela.— 
Baiña-Volada (Pontevedra).

24.937. Faustino Fariña T o rre s .—  
Corguilón* (Pontevedra).

NS2.375. Antonio Taboada Hermida. 
M oncigos-Lalín  (Pontevedra).

31.930. Francisco Montero Rivera. 
Lavadores (Pontevedra), Cari de, 72.

52.6-83. M odesto Vázquez González. 
Lavadores (Pontevedra), Ram ón Nieto, 
núm ero 1.

52.962. F rancisco Rodríguez R od rí
guez.— Lavadores (Pontevedra).

52.608. José A ntonio Díaz Miranda. 
Moaña (Pontevedra).

52.400. Venancio Misa Comesaña.—  
Pan.jón-Nigrán (P ontevedra).

19.898. Gregorio Gabaleiro Rebore- 
da. —  Redopdela (Pontevedra), parro
quia de Chapela. . .

43.420. José Barciela Rodríguez.—  
Redondel-a (Pontevedra), parroquia de 
Villar.

26.071, M arcelino García Guerra.—  
Silleda (Panlevedra).

21.007. José Rey Gómez. —  Sillada 
(Pontevedra).

23.497. José Zobra Nieto,— Siil-eda 
(Pontevedra).

52.525. Rudesindo Fernández Cabá- 
leiro.— Láidres-Si'lleda (Pontevedra).

43.699. Ramón Losada Prieto.-—S&* 
lleda-Lalín* (Pontevedra)^ plaza de Car-» 
boeiro.

52.781. José Taboas Cardama.—-Vi* 
go (Pontevedra), cuesta de Can alíelo, 
segunda travesía.

52.716. A lfredo Millares Teira. — 
Vigo (Pontevedra), Giner de los Ríos, 
núm ero 37.

43.767. Ramón Lonja Veiras.— Vi
go (Pontevedra), A lfonso XIII, núme
ro 38} bajo,

52.227. José Ferroí roa Veiga.— Vi- 
go (Pontevedra), Paraguay, Í7 , 2.°.

52.651. José Baainonde Sardonia.—* 
Vigo (Pontevedra), Lam eiro.

52.690. Armonio Ontes Viflanuev& 
Villajüán-Viilagarcía de Arosa (Ponte
vedra).

29.903. José B lanco Martínez,~~La 
Coruña, Corgo, 7.

52.249. Ramón Velo Navo.— Carba- 
lio (La Coruña) calle de la República.

80. Rasilla Alvarez Sueiras.— El Fe
rrol (La Coruña), Gal i ano, 53, 3.°.

24.781. José Fernández Fernández, 
Fene (La Coruña), calle de Brea.

31.288. José Luaces Rivera.— Ju* 
bia-Narón (La Coruña).

31.267. N icolás Lagoa Pantín.— Pe- 
droso-N arón (La Coruña).

33.890. Tom ás Gaviro Santalla.—« 
Narón (La Coruña), P.6 de Santa Ma
ría del Val.

9.048. José Pego Pego.— Senra-Qr- 
ligo eirá (La Coruña).

43.753. Manuel Gran da Vigueira.—  
San Pedro de Vizoüo-M ena (La Co
ruña). ■

49.143. Manuel Ponte Otero.— San
tiago de Com posteia (La Coruña), 
Am io, 39.

22.764. Ramón Choren N.— Santia
go de Com posteia (La Coruña), S. Lo
renzo, 41.

43.849. Manuel de la T orre Domín
guez.— Santiago de Com posteia (Lá 
Coruña), Lugar de V ieiro.

37,577. Manuel Seoane Seoane.—- 
Santiago de Com posteia (La Coruña), 
H órreo, 92.

14.797. José Otero Suárez.— Santia
go de Com posteia (La Coruña).

33.168. Eduardo P icón  CastiñeiraS* 
Santiago de Com posteia (La Coruña)^ 
barrio de Guadalupe, 28.

15.048. Francisco V icente Andrade 
Torres.— Santiago de Com posteia (La 
Coruña), Pítelos, 16.

52.322. Carlos Am igo Collia.—-San- 
tiago de Composteia (La Coruña), Car
denal Pa y al, 1.

52.348. Manuel Herm ida Camera* 
Cobas-Seranies (La Coruña), Seagrafiák,

2.202. Manuel Brea Fernández*-* 
T ouro (La Coruña), Vilanova.
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10-207. Sinesio Justo Viéltes.— Lu
go. carretera de La Coruña, 142.

36.937. Constantino Sanjorjo Fer
n á n  dez¿—Bale ira (Lugo).

29.155. Manuel García Domínguez. 
Fubnil-íBegonte (Lugo).

30.124. Estrella Díaz Fernández.— 
Castro de Rey (Lugo), Parroquia de 
Mondrid.

20.913. José Castro Gómez.—Rúa*» 
«rria-Castro de Rey (Lugo),

* 29.074. Cándido Pillado Bárrela.—
Basar-Castro de Rey (Lugo)..

52.095. Manuel Lago Fonteboa,—
Juris-Castroverde (Lugo).

i3.189. Camilo Vázquez Tabeada.
Chanta da (Lugo).

37.801. Sixto Fernández Parada.— 
Bajoá-íncio (Lugo).

52.412. Andrés Freire Rodríguez,
Otero-Castro del Rey (Lugo),

17.144. José Arias Ronco.— Covas- 
Vivero (Lugo).

38.439. Francisco Pérez Fernán
dez.—Orense, Francisco, 1,1.®

39.133. Serafín Fernández Lame-
las,—Castro Caldelas (Orense), Sam- 
payo.

32.598. Servando Losada Blanco.— 
Castro Caldelas (Orense).

50.676. Manuel Presas Otero.—Fon- 
tao-Coles (Orense).

20.546. Raimundo Dios Gómez.— 
Salcedo (Pontevedra).

37.664. José Cortegoso Sonto.—Bo- 
ra-Cardosa (Pontevedra).

52.325. Antonio Núñez Val-ente.— 
Porriño (Pontevedra).

6.645. María Martín Gago.— Aldán- 
Cangas del Morrazo (Pontevedra).

16.722. Benjamín Iglesias Vidal.— 
Cangas de Morrazo (Pontevedra), Pa
rroquia Coire.

9.069. Laureano Tomé Lage.—Hón
rente (Pontevedra), Lugar de Ciriña.

52.273. Joaquín Pérez Méndez.— 
Nigrán (Pontevedra).

18.701. Fermín Pintos Suárez.— 
Cesantes-Redondela (Pontevedra).

18.710. Justo López Otero. — Re
móndela (Pontevedra).

21.603. Gumersindo González Fer
nández.—San Fausto de Chapela-Re- 
dondela (Pontevedra).

38.731. Máximo Sánchez Blanco.—  
Silleda (Pontevedra).

2̂.378, Marcelino Cuiña Meijomín. 
á ar ârit-Silleda (Pontevedra).

30.634. Avelino Taboada.—Silleda 
(Pontevedra).

24.312, José Alvarez Alvarez.—To- 
íSiino (Pontevedra).

40.996. Evencio Juste Abraldes-Vi- 
go (Pontevedra), Lonja de Berbes.

10.091. Luis Rodríguez Pernas.— 
villagarcía de Arosa (Pontevedra), So- 
branvillajuán,

12.652. Luis Bóveda Besada.—Vi

lla) uán-VilIagar cía de Arosa (Ponteve
dra). .

43.339. Andrés Vilas Rodríguez.— 
Viilagarcia de Arosa (Pontevedra).

26.609. Manuel López Blanco,—La 
Coruña, Sinagoga, 10. 1.®

11.172. Enrique Elíseo Patricio Cas
tro.—La Coruña, Campo de la Leña, 26.

52.711. Andrés Belíón Rodríguez.— 
Cedeira (La Coruña).

52.685. Justo Castro Varela.— Go- 
desido-Coristanco (La Coruña).

43.914. Maximina Vidal Froján*— 
Magive-Lousiame (La Coruña).

29,335. Manuel Rodeiro Vareta.— 
Toboada-Monfero (La Coruña).

52,255. Ramón Lame La Femioso.— 
Louro-Muros (La Coruña).

21.935. Juan Leal Fernández.-—Na- 
ron (La Coruña).

3,690. Rosendo García Pereiro.— 
Narón (La Coruña), Lugar de Longros.

15.124. Constantino García Rodrí- 
| giíez.—Santiago de Compostela (La Co

ruña), Hórreo, 3.
21.037. José Gómez Díaz.—Mera-N.a« 

via de Su ama (Lugo).
34.543. Antonio Lledín Méndez.— 

Negueira (Lugo).
28.167. Manuel López Alvarez.—No- 

gueira de Muñiz (Lugo), Parroquia de 
Anviaño.

35.784. José Ramón Valcárcel Gó
mez.—Cervantes-Noceda (Lugo).

41.728. Manuel Camero Carnicero.— 
Gundibos-Sober (Lugo).

14.984. Vicente Rodríguez Pérez,— 
Abcleda-La Teijeira (Orense).

52.285. Fernando Gómez Montero.— 
Casardansola-Montederramo (Orense).

22.082. M á x i m o  Vázquez Mato.— 
Br autaga-Go 1 ada (Pontevedra).

694. Manuel Calvar Ogea.—Bora- 
Cardosa (Pontevedra).

29.530. Francisco Magdalena Colga
da.—Grove (Pontevedra).

18J376. David Piiime Iglesias.—Ni
grán (Pontevedra).

40.752 Manuel Otero Fernández.— 
Siador-Silieda (Pontevedra).

52.276. Manuel Santiago Vázquez.— 
Valga (Pontevedra).

52.695. Julio Segovia Lapique.—Vi- 
go (Pontevedra), Jaime Vera, 14,

22.620. Federico Mosquera Castro. 
La Co»ruña, Fernández Latorre, 19.

39.046. Francisco Catoira Hermor— 
La Coruña, lugar de Mesoiro, 50, bajo.

16.754. Pablo Rodríguez Gallego.— 
San Félix-Monfero (La Coruña),,

5.791. Andrés Fernández Vázquez. 
Queijeíro-Monfero (La Coruña).

20.053. Juan Antonio Piñón Varela» 
Sedes-Narón (La Coruña).

31.569. Manuel Mejuto Vizcaíno.— 
Santiso (La Coruña).

16.092. José Lorenzo Vázquez.—̂ Se- 
ifántes-Esnielie (L& CoruñaJ.

29.205. Manuel Pita López.—Pantíu* 
Valdoviño (La Coruña). |

31.791. Ramón Gayo so Parguiña.—* 
Begonte (Lugo).

35.051. Anftnio Fernández Bárrela 
Castrp-Begon'te (Lugo).

20.989. Manuel Iglesias Freire.—Ri* 
veras de Lea*Castro del Rey (Lugo). ;

20.621. José Balseiro Oral.—Alaj©« 
Valle de Oro (Lugo). .

14.621. Evaristo González García.-*; 
Mourente (Pontevedra).

30.591. Manuel Diéguez Miguélez.-* 
Golada (Pontevedra).

27.543. Manuel Rodríguez Matos.-*. 
Piiieiro-Silleda (Pontevedra).

16.550. Isidro Velo Santacoloma.— 
Serán tes (La Coruña), parroquia díf 
Lamiñas.

33.642. Francisco Fernández Rivera 
Cas tro verde (Lugo), Montecubeiro Es 
cob edo.

52.727. Norberto Rodríguez Dovaí 
Pedrenos-Castro Caldelas (Orense).

30.108. S-écundino Rodríguez Tqijeiv 
«ro.—-Castro del Rey (Lugo).

29.145. Constantino Cabarcos Díazt 
Begonte (Lugo).

Lo que participo a V. E. para su co* 
nocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Madrid, 14 de Febrero de 
1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Trabajo, 
Gobernadores civiles de las provin
cias de La Coruña, Lugo, Orense y 
Pontevedra, Ordenador de pagos por 1 
obligaciones de este Ministerio y Ha- ■ 
bilitado del mismo. ;

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Creado el Centro de Estu

dios Hidrográficos por Decreto de 22 
del actual y debiendo iniciar rápida
mente dicho Centro el cumplimiento 
de su cometido,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
plantilla la formen, con el Ingeniero 
Jefe D. Manuel Lorenzo Pardo, seis In
genieros del Cuerpo de Caminos, seis 
Ayudantes o Sobrestantes de Obras pú
blicas, tres Ingenieros Agrónomos, tres 
Ayudantes o Peritos, cuatro Delinean
tes y tres Auxiliares administrativos.

Todo este personal procederá de sus 
respectivos Cuerpos y de la situación 
de numerarios o de supernumerarios 
forzosos. Su nombramiento se hará di
rectamente por el Ministro, a propues
ta del Director del Centro. Una ve* 
nombrado el personal quedará en ser
vicio activo, figurando con número en 
los correspondientes Escalafones al c<v
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^responderles el reingreso, si éste se 
¡verifícase durante el período* de funcio
namiento del Centro.

En atención a la excepcionalidad del 
$aso y a la naturaleza del servició exi
gido, todo este personal percibirá una 
gratificación que, por lo menos, será 
igual a su sueldo.

En previsión de que sea requerido 
por el Director del Centró el concursó 
accidental de otros funcionarios, podrá 
ser nombrado o'tro personal agregado, 
¡cuyos haberes o gratificaciones se sa
tisfarán con cargo a la plantilla co
rrespondiente del presupuesto que se 
apruebe para el funcionamiento1 del 
Centro.

Entre este personal accidental podrá 
figurar el del Instituto Geográfico, con- 
forme a lo dispuesto en el Decreto de 
B2 de los corrientes.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, %% dé 
Febrero de 1383.

\ ) INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Obras Hi

dráulicas.

MINISTERIO DE  AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Acordada la concurren

'fcia. oficial de España a la Feria, Inter- 
01 ación al de Mues tras- de Lyem, que 
liendrá lugar del 9 al 19 del próximo 
mes de Marzo, y estando muy adelan
tados los trabajos ide organización de 
•dicha concurrencia,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
¡ha‘ tenido a bien nombrar Delegado 
de este Departamento en la mencio
nada Feria, al Jefe del Negociado de 
Ferias y Exposiciones de la Sección 
de Propaganda, D. Juan Juan Alema
n y; quien percibirá durante el cum
plimiento de esta comisión, que no 
podrá «exceder de ¡treinta días, las die
tas y viáticos correspondientes a su 
categoría., con cargo al capitulo ñ.°, 
artículo 3.°, concepto primero, del vi
gente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo que4 digo a V. I. para su' conocí- 
Sniento- y demás efectos. Madrid, í-6 
de Febrero de 1983.

MARCELINO DOMINGO 
vV j" R n .. Mr ge reral de Comer eio? y

P' * i °ocelaria.

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia y exa
minados I o.3 documentos remitidos

por la Sociedad obrera campesina y 
Oficios varios "Pablo Iglesias.” , tde 
Campillo de la Jara (Toledo), al obje
to de obtener autorización para con
certar «contratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados con
tradicción alguna con, lo legislado so
bre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento «de 8 de Julio de 193-1,. 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
«del mismo año ; debiendo ser publica
do este acuerdo en la G a c e t a  d e - M a
drid  y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 16 
de Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos 
por la Sociedad de obreros agrícolas 
y ganaderos de La Morera (Badajoz), 
ál objeto de obtener autorización pa
ra concertar contratos de arrenda
miento colectivo, y no existiendo en 
ninguno de los documentos presenta
dos contradicción alguna con ío le
gislado sobre esta ¡materia, _

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad tde refe-r 
reacia, y autorizar a ésta para con 
certar dichos contratos, con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 
de "Mayo y Reglamento de 8 de Julio 
de 1931, «elevados a Ley en 9 de Sep
tiembre del mismo año ; , debien do ser 
publicado este acuerdo en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  trasladado al Boletín Ofi
cial idé la provincia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 16 
de Febrero de 1933.

MARCELINO: DOMINGO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

lim o.. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos, remitidos por 
la Sociedad de Obreros Agríen]lores y 
Oñcio-s Varios de Gasarmbios de Mon- 
.te (Toledo),- al objeto- de obtener «auto
rización para concertar contratos- de 
arrendamiento -colectivo, y no existien
do en ninguno «de los documentos pre

sentados contradicción alguna con lo 
legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro- 
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen* 
cia y autorizar a ésta para concertar, 
dichos contratos con las venia jas que; 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1331, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre dei 
mismo año, debiendo ser publicado este 
acuer do en la "-Ga c e t a  d e  M ad rid  y 
trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de 
Febrero de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma

Agraria. '

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra de Alcorcón (Madrid), al objeto de 
obtendr autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo* 
y no existiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción, 
alguna con lo legislado sobre esta 
materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar, 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
misino año, debiendo ser publicado este 
acuerdo en la Ga c e t a  d e  M ad rid  y  
trasladado al Boletín Oficial de 
provincia.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y efectos* Madrid, 16 de 
Febrero de 1933.

• MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Reforma

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por
la Sociedad de Trabajadores de la Tie
rra de Veredas (Ciudad Real), al objetó 
de obtener, autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo, 
y no existiendo en ninguno de los do
cumentos- presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre- esta 
materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Esta lutos que para tales fines, 
ha presentado la Sociedad de referen*-  ̂
cia y autorizar a ésta p a r a  concertar 
dichos contratos con las ventajas (pfi
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concede el Decreto' de 19 de' Mayo, y 
Reglamento. de 8 de Julio de 1931, .ele
vados a Ley en 9 de Septiembre- del 
mismo ano? acbieñdo ser publicado este 
•¡acuerdo en la Ga c e t a  de M adrid y  
^trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia»

Lo que comunico a Y» L para siiCó- 
i!Ocimlentó y efectos. Madrid». 10-.de 
Febrero de 1933.

MARCELINO" DOMINGO"

Señor Director general de- Reforma 
Agraria»

' Ilíño. Sr>: Vista'la-instancia y exa
minados los documentos remitidos-por 
lk Sociedad de Trabajadores de. la Tie
rra “El Barbecho” , de Pedro Bernardo 
Pvila),.a l objeto ele obtener autoriza- 
;ciÓn para concertar contratos de arren¿ 
ídamiento colectivo, y no existiendo 
en ninguno de los documentos presen
tados contradicción alguna con lo le
gislado sobre esta materia,

Este- Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que. para’ tales fines- 
ha presentado la Sociedad «de referen-' 
ícia y autorizar a- ésta para- concertar 
Bichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 dé Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevadosa Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser ¡publicado 
este acuerdo, en la Gaceta de Madrid' 
y- trasladado, al Boletín O ficial de la 
provincia#

Lo que comunico a V. X» para su co
nocimiento y  efectos. Madrid» 16 dé' 
Febrero de 1933.

MARCELINO 'DOMINGO-
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo» S r.: .Vísta la instancia, y exa- ■ 
minados los documentos remitidos por 
lgp Sociedad-IL G. T. de Mallén (Zara
goza), a l objeto de: obtener autoriza
ción; para concertar contratos dé 
arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en, ninguno de- los documentos- 

" presentados contradicción alguna con 
loilégislado sobre esta materia,

Bste Ministerio lia acordado apro
bar los Estatutos que para- tales-= fines- 

presentado la Sociedad dé referen- 
-y; auto rizar, a ésta para concertar 

dichos, contratos con las ventajas que 
concede-, el.Decreto de 19 de M ayo-y 
Beglanienlp dé 8 de Julio- de 1931, 
elevados a Ley en 9 -de Septiembre del 
mismo año,, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gaceta-de-Madrid 
1í trasladado ai Boletín- Oficial: de la 
provincia.

Lo que comunico a V. L para su

nocimiénto y efectos. Madrid, 16 de 
Febrero de 1933,

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Reforma 
Agraria,

Ilm o .S r .: Vísta la instancia y  ex a- 
1 minados los documentos-remitidos: por 
| la -Sociedad de Obreros Campesinos 

de Torres de B&relién (Zaragoza).» al 
j objeto' de obtener 'autorización para 
í concertar contratos de arrendamiento 

colectivo, y no existiendo en ningu
no-de los documentos presentados con- 
trádicció-n alguna; co n -lo : legislado so
bre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los' Estatutos" que para tales fines 
lia presentado la Sociedad de-referen
cia y  autorizar a ésta-para-concertar' 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de .'Julio de 1931» 
elevados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo - año,, debiendo ser publicado 
éste acuerdo en 'la  G a c e ta  d e -M a d r id ' 
y trasladado al Boletín Oficial: de lá 
provincia.

Lo qué-comunico a V .L  para su co
nocimiento y efectos; Madrid, 16 de 
Febrero de 1933,

:' - MARCELINO- DOMINGO -

' Señor Director general -de Reforma- 
Agrariav

A D M IN IST R A C IO N  CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE PROPIE
DADES Y CONTRIBUCION TERRI

TORIAL
Existiendo vacantes dos plazas de Ar

quitecto del Servicio del Catastro de la 
Riqueza urbana, una en la tercera re
gión» cuya capitalidad es Santander, y 
otra en la sexta, de la que lo es Ma
drid, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en lá Orden ministerial de 11 de Octu
bre último, referente a los traslados del 
personal facultativo de dicho Servicio,

Esta Dirección general ha acordado 
que salgan a concurso dichas vacantes, 
publicándose en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
debiendo solicitarlas los funcionarios u  
quienes interese, mandando instancia 
dirigida a esta Dirección general, acom
pañada de relación dé méritos, dentro 
del plazo de quince días, a partir de su 
publicación, según se expresa' en la ci
tada Orden ministerial.

Madrid, 15 de Febrero de 1933,—El 
Director general» Jerónimo Bugeda».

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
lo que el día 25 de ios corrientes, aT 
las once de su mañana, se verifiques 
en el local que la misma ocupa, una 
quema extraordinaria de documentos;' 
de la Deuda Ferroviaria amortiza-ble. 
del Estado.

Madrid, 22. de Febrero de 1933,—*
I El- Director general, Mariano Tejero*

MINISTERIO D E LA G O B E R 
NACION

DIRECCION GENERAL DE A DMI
NISTRACION

Incurso en el artículo 23 del Regía
me rilo dé 23 de Agosto- de 1924 el 
Ayuntamiento <de To rdoya (Coruña)i

Esta Dirección general, haciendo 
uso de la facultad que tiene conferi
da» acuerda nombrar para su desem - 1  
peño en propiedad al concursante don 
Pedro García Franqueira, que actual* 
mente sirve con dicho carácter la de 
Buján, en la misma provincia.

Madrid, 22 de Febrero de 1933.—* 
El Director general, José Calviño, ;¡

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en el 

artículo 247 del Estatuto municipal 
de 8 ide Marzo de 1924, el Ayunta- 
miento de Villasahariego, provincia 
de León» partido judicial de León* 
ha acordado proveer por oposición» * 
que será juzgada por Tribunal espe- f 
cial, la plaza de Médico tiíular-Ins* ’ 
pecior municipal de Sanidad de se
gunda categoría, vacante en el misino! 
por renuncia» teniendo asignada lab 
dotación ide 2.750 pesetas anuales y  
77 familias del padrón de Beneficen-s 
cia municipal, contando con un cen
so de 2.035 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará-; 
constituido en la siguiente form a: ■

Presidente, D. José Vega Villal-oiiga* ‘ 
Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: éstos serán nombrados por 
e l Ayuntamiento dentro del plazo dé 
lá convocatoria. f

Secretario, D. Alejandro González, 
Móratfel, Secertario del Ayuntamien
to ¡de Villasabariego.

Sapientes.

. Presidente, el funcionario en quien- 
delegue el Inspector provincial.

Vocales y .Secix-mrio: Serán # nom
brados por' el Ayun ta mié nto al nom-- 
brar los propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sus- 
instancias en papel de octava clase#- 
al Sr, Alcalde-Presidente del Ay-untá- 
mient'O de Villasabcm1 yo* en el-íermí*^ 
no de un mes. , ; l

Lo oue se cun ec;c v n i b í i c a i í i o n , 
los efectos de los- orí)culos 1'.° T 3 *  
del Reglamento de ;2 de Agosto de 
iq ’-íO y nor[tíos .S.'\ 1.'í> 15, lo , l/> *
1» 20 21 y 22 del d# 11 <k Noviem-
K  y  G írh k re , ue-cs* Direccon- ge-
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neral de 1'9-de Diciembre del mismo 
año y de 30 de Mayo último,

Madrid, 14 de Febrero de 1933.,—  
El Director general, P. D., S. Ruesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal de 
3 ‘de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Venialbó, provincia de Zamora, 
partido de Toro, ha acordado proveer 
por oposición, que será juzgada por 
Tribunal especial, la. plaza de Médico 
titular inspector municipal de Sanidad 
de tercera categoría, vacante en el mis
mo por renuncia, teniendo asignada la 
dotación de 2.200 pesetas anuales y 55 
familias del padrón de Beneficencia 
municipal, contando con un censo de 
1.544 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios- de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente: D. Medardo Rivera Caño, 
Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: Estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento, den'lro del plazo de 
la convocatoria.

Secretario: i). Carlos Solís González, 
Secretario del Ayuntamiento de Ve- 
«ialbó.

Suplentes.
Presidente: El funcionario en quien 

delegue el inspector provincial.
Vocales y Secretario: Serán nombra- 

dos por el Ayuntamiento, ái nombrar 
los propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de 8.a clase, al Al- 
calde-Presidenle del Ayuntamiento de 
Venialbó, en el término de un mes, 
bebiendo abonar la cantidad de 30 pe
setas en concepto de derechos de opo
sición.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos de los artículos 1.° y 3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1930 y 
normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 
y 22 del de Jil de Noviembre y circu
lares de esta Dirección general de 19 
de Diciembre del mismo año y de 30 
de Mayo último.

Madrid, 14 de Febrero de 1933.—El 
Director general, P. D., P. Blanco.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo d© 1924, el Ayuntamiento 
de Lucelia del Cid, provincia de Caste
llón, partido judicial de Lucena del 
Cid, ha acordado proveer por oposi
ción, que será juzgada por Tribunal 
especial, Ja plaza de Médico titular 
Inspector municipal de Sanidad de se
gunda categoría, vacante en el mismo 
por nueva creación, teniendo asignada 
la dotación de 2.750 pesólas anuales y 
157 familias del padrón de Beneficencia 
municipal, contando con un censo de 
4.016 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
¡constituido en la siguiente forma: 

Presidente: D. Manuel Such Sanchís, 
Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: Estos serán nombrados por 
fel Ayuntamiento, dcn'iro del plazo de 
la convocaiorni.Secretar; o: ib Julián Grijalbo Guía,

Secretario del Ayuntamiento de Luce
lia del Cid.

Suplentes.

Presidente: El funcionario en quien 
delegue el Inspector provincial.

Vocales y Secretario: Serán nombra
dos por el Ayuntamiento, ¡ai nombrar 
los pro-pie tartos.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de 8;a clase, al Al
calde-Presídeme del Ayuntamiento de 
Lucena del Cid, en el término de un 
mes, debiendo abonar la cantidad de 30 
pesetas en concepto de derechos de 
oposición.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos de los artículos 1.® y 3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1930 y 
normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 
y 22 del de 11 de Noviembre y circu
lares de esta Dirección general de 19 
de Diciembre dej. misino año y de 30 
de Mayo último.

Madrid, 14 de Febrero de 1933.—El 
Director general, P. D., S. Ruesta,

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Villaiba (Lugo), partido judicial de 
Villaiba, ha acordado proveer por 
oposición, que será juzgada por Tri
bunal especial, la plaza de Médico ti
tular tocólogo, de primera categoría, 
vacante en el mismo por nueva crea
ción, teniendo asignada la dotación 
de 3.000 pesetas anuales y 420 fami
lias del padrón de Beneficencia muni
cipal, contando con un censo de ha
bitantes 17.646.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Julio Freijanes Ma- 
lingres, Inspector provincial de Sani
dad.

Vocales: Estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento, dentro del plazo de 
la convocatoria.

Secretario: El del Ayuntamiento de 
Villaiba.

Suplentes.
Presidente: El funcionario en quien 

delegue el Inspector provincial.
Vocales y Secretario serán nombra

dos por el Ayuntamiento al nombrar 
los propietarios.

Los ejercicios y programa de las ci
tadas oposiciones han de ajustarse a 
lo dispuesto en la Circular de esta Di
rección general de 4 de Marzo de 1931,

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase al 
Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Villaiba, en el término ele 
un mes, teniendo que abonar la can
tidad de 30 pesetas en concepto de de
rechos de oposición.

Lo que se anuncia públicamente á 
los efectos del artículo 1.° del Regla
mento de 2 de Agosto de 1930 y nor
mas 8.a, 10, 15, 16, 17, 19, 20, 21 y 22 
del de 11 de Noviembre del mismo 
año, Circulares de esta Dirección gene
ral de 4 de Marzo de 1931 y de 30 ée  
Mayo último.

Madrid, 15 de Febrero de 1933.—H 
Director general, P. D., S. Puesta. ¿

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal 
de 8 de Marzo dé 1924, el Ayuntáimeii 
to de Sagimío, provincia de Valencia 
partido: judicial de Sagunto, ha acori 
dado proveer por oposición, que sera 
juzgada por Tribunal especial, la pía, 
za de Médico titular-inspector munici* 
pal de Sanidad, de primera categoría 
vacante en él mismo por defunción4 
teniendo asignada la dotación 'de pe* 
setas 3.006 anuales y 800 familias deí 
padrón de Beneficencia municipal 
contando con un censo de 10.308 ha
bitantes.

Hay dos titulares más.
El Tribuirá! que ha de juzgar ]q$ 

ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente, D. Tomás Pessei Aid* 
xandre, Inspector provincial de Sani* 
dad.

Vocales: Estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento dentro del plazo dg 
la convocatoria.

Secretario, D. Rafael García SegaiTaj 
Secretario, del Ayuntamiento de Sa* 
gimió. ..

Suplentes.
Presidente, el funcionario en quien 

delegue el Inspector provincial.
Vocales y Secretario, serán nombra* 

dos por el Ayuntamiento al nombra!! 
los propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava ciase a( 
Sr0 Alcalde Presidente del Ayuntamien* 
to de Sagunío, en el término de uk 
mes, teniendo que abonar la cantidad 
de 30 pesetas en concepto de dere* 
olios de oposición.

Lo que se anuncia públicamente a 
los efectos de los artículos 1.° y 3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1930 
y normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21 y 22 del de 11 de Noviembre y 
Circulares de ésta Dirección general 
de 19 de Diciembre del mismo aña 
y de 30 de Mayo último.

Madrid, 16 de Febrero de 1933.—— 
El Director general, P. D.s S. Ruesta»

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal 
de 8 de Marzo de 1924, el Ayuntamien
to de Palas de Rey, provincia de Lugos 
partido judicial de Chantada, ha acor* 
dado proveer por oposición, que será 
juzgada por Tribunal especial, la pla
za de Médico titular-inspector muni
cipal de Sanidad, de primera catego
ría, vacante en el mismo por defun
ción, teniendo asignada la dotación 
de 3.300 pesetas anuales y 300 fami
lias del padrón de Beneficencia muni
cipal, contando con un censo de ha
bitantes 12.032.

Corresponde a la segunda Zona.
El Tribunal que ha de juzgar los 

ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente, D. Julio Freijanes Ma» 
lingre, Inspector provincial de Sani
dad.

Vocales: Estos serán nombrados per 
el Ayuntamiento dentro del plazo do 
la convocatoria.

Secretario, D, Emilio Pereiro Q*K 
r@ga, Secretario del Ayuntamiento dd 
Palas de Rey.
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Su pie ni es. \

presidente, el funcionario en quien 
■delegue el Inspector provincial.

Vocales f  Secretario, serán nombra
dos por el Ayuntamiento al-nom brar 
Jos propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase al 
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamien
to* de Palas de Re‘y, en el término de 
un mes, teniendo que abonar la canti
dad de 25 pesetas, en concepto de de
rechos de oposición.

Lo que se anuncia públicamente a 
jos efectos de los artículos 1.° y 3.° del 
R eglam ento de 2 de Agosto de 1330 
y normas 3.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21 y 22 del de 11 de Noviembre y  
Circulares de esta Dirección general 
de 19 de Diciembre del mismo año 
y de 30 de Mayo último.

Madrid. 16 de Febrero de 1933.— 
El Director general, P. D., S. Ruesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal 
dé 8 de Marzo de 1924, el .Ayunta
miento de Perales del Puerto, provin
cia de Cáceres, partido judicial de 
Hoyos, ha acordado proveer por opo
sición. que será juzgada por Tribu
nal especial, la plaza de Médico titu
lar Inspector municipal de Sanidad 
de tercera categoría, vacante en el 
mismo por .renuncia, teniendo asig
nada la dotación de 2.200 pesetas 
anuales y 100 familias del padrón de 
.Beneficencia municipal, contando con 
un censo de 1.548 habitantes.

E] Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios *de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente form a:

Presidente, D. Francisco Ruiz Mo
róte, Inspector provincial de Sani
dad.

Vocales: éstos serán nombrados por 
el Ayuntamiento -dentro- del plazo de 
la convocatoria.

Secretario, D. Tirso Moreno Corde
ro, Secretario del Ayuntamiento de 
Perales del Puerto.

Suplentes.

Presidente, el funcionario en quien 
delegue el Inspector provincial.

Vocales y Secretario, serán nom
brados por el Ayuntamiento al nom
brar los propietarios.

Eos aspirantes deberán dirigir sus 
instancias, en papel de octava clase, 
fcl Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Perales del Puerto, en el 
término de un mes.

Eo que se anuncia públicamente a 
los efectos de los artículos 1.° y 3.° 
del Reglamento de 2 de Agosto de 
1930 y normas 8.% 10, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21 y 22 del de 11 de Noviem
bre y Circulares de esta Dirección ge
neral de 19 de Diciembre del misino 
anp y de 30 de Mayo último.

Madrid, 16 de Febrero de 1933.—
El Director general, P. D., S. Ruesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
articulo 247 del Estatuto municipal 
de 8 de Marzo de 1924, el Ayunta
miento de Carmena, provincia de To
ledo. partido ludicial de Torriios, ha

acordado proveer por oposición, qu€ 
será juzgada por Tribunal especial 
la plaza de Médico titular Inspeetoi 
municipal de Sanidad de tercera ca
tegoría, vacante en el mismo por nue
va creación, teniendo asignada la do
tación de 2.200 pesetas anuales y 5C 
familias del padrón de Beneficencig 
municipal, contando con un censo de 
2.133 habitantes. (Hay otra titular.)

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Aurelio Bored Mer- 
chán, Inspector provincial de Sani
dad.

Vocales: éstos serán nombrados por 
el Ayuntamiento dentro del plazo de 
la convocatoria.

Secretario, D. Francisco de la Es- 
cosura Gimen o, Secretario del Ayun
tamiento de Carmena.

Suplentes.

Presidente: el funcionario en quien 
delegue el Inspector provincial.

Vocales y Secretario, serán nom
brados por el Ayuntamiento al nom
brar los propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias, en papel de octava clase, 
al Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Carmena, en el término de 
un mes, teniendo que abonar la can
tidad de 36 pesetas en concepto de 
derechos de oposición.

Lo que se anuncia públicamente a 
los efectos de los artículos 1.° y 3.° del 
Reglamento de 2. de.Agosto de 1930 y 
normas 8.a, 10, 15, Í6, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22 del de 11 de Noviembre y 
Circulares de esta Dirección general de 
19 de Diciembre del mismo año y de 
30 de Mayo último.

Madrid, 16 de Febrero de 1933.—El 
Director general, P. D., S. Ruesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Navas de Estena, provincia de Ciu
dad Real, partido judicial de Piedra- 
buena, ha acordado proveer por opo
sición, que será juzgada por Tribunal 
especial, la plaza de Médico titular 
Inspector municipal de Sanidad de ter
cera categoría, vacante en el mismo 
por nueva creación, teniendo asignada 
la dotación de 2.200 pesetas anuales y 
18 familias del padrón de Beneficencia 
municipal, contando con un censo de 
623 habitantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: D. Eustaquio González 
Muñoz, Inspector provincial de Sa
nidad.

Vocales: Estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento, dentro del plazo de 
la convocatoria.

Secretario: El Secretario del Ayun
tamiento de Navas de Estena.

Suplentes.

Presidente: El funcionario en quien 
delegue el Inspector provincial de Sa
nidad.

Vocales y Secretario serán nombra

dos por el Ayuntamiento al nombra 
los propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir suk 
instancias, en papel de octava clase, af 
señor Alcalde Presidente del Ayunta* 
miento de Navas de Estena, en el tér
mino de un mes.

Lo que se .anuncia públicamente, t  
los efectos de los artículos 1.® y 3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1930 y 
normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 
y 22 del de 11 de Noviembre y circu
lares de esta Dirección general de 19 
de Diciembre del mismo año y de 30 
de Mayo último.

Madrid, 18 de Febrero de 1933.—El 
Director general, P. D., S. Ruesta.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto Municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Constantina, provincia de Sevilla, 
partido judicial de Cazalla, ha ¡acordado 
proveer por oposición, que será juzga
da por Tribunal especial, la plaza de 
Médico titular-inspector municipal de 
Sanidad de primera categoría, vacante 
en el mismo por nueva creación, te* 
niendo asignada la dotación de 4.400 
pesetas anuales y 300 familias del pa
drón de Beneficencia municipal, con
tando con un censo de 14.585 habitan* 
tes y corresponde al quinto distrito.

. . Tribunal que ha de juzgar lo&
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: D. Garlos Ferrand y Ló- 
pez, Inspector provincial de Sanidad-

Vocales: Estos serán nombrados p o r 
el Ayuntamiento, dentro del plazo de 
la convocátaria.

Secretario: D. Rafael Alvarez de So- 
tomayor y Valera, Secretario del Ayun* 
tamiento de Constantina.

Suplentes,
Presidente: El funcionario en qu!efl| 

delegue el Inspector provincial de Sa-* 
nidad.

Vocales y Secretario serán nombra
dos por el Ayuntamiento al nombrar 
los propietarios.

Los aspirantes deberán dirigir su& 
instancias, en papel de octava clase, al 
señor Alcalde Presidente del excelentí
simo Ayuntamiento de Constanína, en 
el término de un mes.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos de los artículos 1.® y 3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1930 y 
normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, l í ,  20, 21 
y 22 del de 11 de Noviembre y circu
lar de esta Dirección general de 19 de 
Diciembre del mismo año.

Madrid, 18 de Febrero de 1933.—El 
Director general, P. D., S. Ruesta.

PERSONAL

Relación de los señores aspirantes ad
mitidos al concurso-oposición para 
proveer la plaza de Director del Sa
natorio de Torremolinos y estado en  
que se encuentran sus documentos
Número 1.—D. José Lazárraga Abe* 

chuco. Completa.
2.— D. Hermán B lan co  Ramos. Cora* 

pleta.
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• 3.—D. Salvador Marina Bocanegra. Completa.
4.—D. José Juan Muñoz* Completa., 

Falta añonar derechos de examen, lo 
que puede efectuar hasta el momento 
en* que den comienzo- los ejercicios.

5.— D. Manuel Tamames Ratero* 
Completa.

6.r~K>. Manuel Gutiérrez Guijarro. 
Oompkta.

Lo (jue se hace publico para ge
neral conocimiento. Madrid, 22 de 
Febref d de 1933.—El Director gene
r é  Pt- J>., Sadí de Buen.

; C IR C U L A R

' Ante las consultas formuladas a 
¡esta Dirección general por varios as
pirantes a los concurso-oposiciones 
convocadas en 15 del actual para 
proveer dos plazas de Sirvientes téc
nicos y 10 de Preparadores y Prepa
radoras en el Instituto Nacional de 
Higiene, sobre, la obligatoriedad de la 
presentación del titulo profesional, a 
que se alude en los apartados h) de 
las normas segundas de las- citadas 
circulares, insertas, en la Ga c e ta  del 
día. 19 del mismo,

Está. Dirección general lia tenido a 
bien aclarar que no es precisa la po
sesión. de ningún título profesional,, 
conforme se indica en la norma pri
mera de ambas circulares, para to
mar parte en los repetidos coneurso- 
oposiciones.

Lo que se hace público para, cono
cimiento de: los interesados, Madrid, 
22 de Febrero de 1933.—El D i r e c t o r  

general,. P. D., Sadí de Buen.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL BE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Examinadas las peticiones, formula
das, por los Maestros nacioniiaJes que,, 
en virtud de lo dispuesta en la: Orden 
7 de Julio del año próximo pasad© 
(Gaceta., del 9) y Ordenes, complemen
tarias de 18 del mismo, mes. y del 1.° 
y 25 de Agosto últimos, solicitaron to
mar parte en el concurso de traslado 
a vacantes de Escuelas nacionales por 
el. primero de los turnos de provisión, 
le las mismas, y en consonancia con lo 
dispuesto en las citadas Ordenes, Esta
tuía general del Magisterio del año 
1923 y Decreto, de 1.° de Julio último 
■Ga c e t a  clel 5),

Esta Dirección general ha resuelto-: 
í.° Formular las correspondientes 

propuestas provisionales de destino y 
desestimaciones que se expresan a con
tinuación :

MAESTROS 

Segundo- Escalafón ■

PRIMER TURNO

Provincia de Álava.

r Localidad Ascarza, Ayuntamiento de 
,T' • V.—Escuela mixta; Maestro pro- a

í puesto, D. Isauro Sierra Pérez; última 
Escuela servida, Loza (A lava)catego
ría única, caso primero del artículo 2,° 
del Decreto de 1.° de Julio- de 1932. 
Servicios en. la Escuela desempeñada 
últimamente, tres meses, y cinco días.

Provincia de Alicante.

M aitino-Elche, mixta. — D. Manuel 
Andújar Ámorós,, excedente de Yilln- 
seca (Orense) ; categoría única; nume
ra 492 del año. 1920-. Servicios en la úl
tima Escuela, seis años y diez y nueve 
días.

Estación Monóvar-Elda, núxía.T—Boiii 
Juan Bautista Guill Durá, excedente de 
Pedreguer (Alicante); categoría única; 
¡número 33 del 1914. Servicios en la 
última Escuela, un año y catorce días.

Provincia de Avila.

Gasa Puerto de Villa toro-Idem, mix
ta.—D. Saturnino Justo Agreda Caba
llero, excedente de Arevalillo (Avila); 
categoría única, número 5.031. Servi
cios en la última Escuela, cinco meses 
y diez y ocho días.

Palacios de Becedas-Becedas, unita
ria.—D. Ensebio- Casares Rey, exceden
te de Moraime en Mugía (La Coruña); 
categoría única, número 3.807. Servi- 

. cios en la última Escuela, dos años y 
cuatro meses.

Provincia de Barcelona.

Ayguaíreda-Idem, unitaria,—D. En
rique Camps Gaspá, excedente de Quín- 
tanilla Ñuño- Pedro (Soria); categoría 
única-, alta. Servicios en la última Es
cuela, dos años, cuatro* meses y un día.

BifúrcaciÓn-Moncada, unitaria.—Don 
Antonio Boix Payá, excedente de San- 
ta María de-Meya ¿Lérida); categoría- 
única, número 2.468. Servicios en la úl
tima Escuela, cinco años, cuatro me- ; 
se,s y veintitrés días.

Can Cartró-Subirats, unitaria.—Rom 
Severiano Buisán Ruiz, excedente de 
Canoves (Barcelona); categoría única, 
número 6.26*1 de 1912. Servicios e¡n la 
ultima. Escuela, un año, tres meses y 
veintidós días.

La Cñeu-Bárbara, unitaria.—D. Emi
lio Rose! Más, excedente de Carmen de 
Lada (Oviedo); categoría única, núme  ̂
ro 2.472. Servicios en la última Escue
la, cinco años y tres meses.

Provincia de Burgos.

Barrio de Huelgas-Burgos, unitaria. 
D. Pedro Atmarza Martínez, excedente 
de Ley va (Logroño); categoría única, 
número 3.991. Servicios en la última 
Escuela, cinco años, cinco meses y 
quince- días.

Gamonal de Río-pico-Idem', unitaria. 
D. Fernando- Fias encía Sastre, exce
dente de Modubar de S. Gibriám (Bur
gos); categoría única, alta. Servicios 
en la última Escuela, cuatro años, dos 
meses y cinco días.

Menamayor-Valle de Mena, mixta.— 
D. Gerardo Murga Ortiz, excedente de 
Valle jo (Burgos); categoría única; nú
mero 3.721. Servicios en la última Es
cuela, tres años, once meses y veinti
cinco días.

Provincia de Cáceres.
Cansa-Valencia de Alcántara, unita

ria.—D. Juan Ignacio Marín Blas, ex-» 
cedente de Reiamosa (Cáceres); cate
goría única; alta. Servicios en la últi
ma Escuela, tres años y ocho meses.

Provincia de €áái£.

Bajo Guía-Sanlúcar de Barameda, 
unitaria.—B. Juan R. Castro Navarro, 
excedente de Arca (La Corana); cate
goría única; número 3.573 del aña 
1920. Servicios en la última Escuela,; 
cuatro años y veintiocho días.

La Jara-Sanlúcar de Banrameda, mix
ta.—D. Andrés Sánchez Medina, exce-.* 
dente del Puerto de Santa María (Cá
diz); categoría única; número, no figu
ra.'Servicios en la. última Escuela, un 
mes y tres días.

Montealegre-Jerez do la Frontera, 
unitaria.^—©. Juan Antonio Marín Ji
ménez;, categoría única.; caso primor© 
del artículo 2.° del Decreto de 1.° dé 
Julio- de 1932.

Provincia de Córdoba, í
Barrio Pardito-La Victoria, unita

ria.— I), José Arago Pulido, excedente 
de Cerrogordo (Almería); categoría 
única; alta. Servicios en la última Es
cuela, cuatro años, cuatro meses y 
diez y siete días.

Provincia de Granada.

La - Estación-Moreda, unitaria.—-Don 
Augusto García*. Vallej-o,. excedente dér 
Dehesa Alta (Jaén); numero 4.629. Ser-' 
vicios en la última Escuda, siete años 
y tres meses.

Labor cillas-ideen, unitaria.—B. Ber
nabé Marín Sánchez, excedente de 
Serval (Granada*); categoría, única; al
ta. Servicios en la última Escuela, cin- 
co años y un día..

Provncía de Gmdalajam.

Fontanar-Idem, unitaria.—*D. Vlceru 
te Ragel París; categoría única; últi
ma* Escuela servida, Araya (Castellón), 
Caso primero del artículo 2.° del De
creto de l.° de Julio de 1932. Servi
cios en la última Escuela, un año, nue
ve meses y veintiséis días; número de 
lista, 80.

Provincia de Huesca.

Tierz-Idem, mixta.-—D. Manuel Jus
to Maja Fierro, excedente de Broto 
(Huesca); categoría única; número 
5.112*. Servicios en la última Escuela* 
un mes y siete días.

Provincia de Jaén.

La Cerra dura* - Pégala jar, mixta.—* 
D. José* María Gómez Rebollo, exce* 
dente de Prados de Armijo (Jaén); ea* 
tegoría única; número de la lista, 403* 
Servicios en la última Escuela,,, un me¡$ 
y un día.

Provincia de Lérida.

•Claravalls-Idem, unitaria.—D. An
gel Segarra Moya, excedente de San 
Salvador de Toló (Lérida); categoría 
única;, alta. Servicios en la última Es
cuela, tres años, don meses y nueves 
dí-ass.

Hostalets-Tost, mixta.:— D. José Ma-
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4jorai .Musoll, excedente de Ar.aibell (Lé

rida); categoría única; número del 
ÍEsealafón, -4.938. Servicios en la últi
ma Escuela, cinco años, dos meses y 
veintiocho 'días.

Provincia de Logroño.

Villalohar-Idem, unitaria.—D. Emi- 
lio Mantilla de los Ríos Mira, exce
dente de Fonca (Logroño); categoría . 
¿sica; ,número 3.73-8 de 1922. Servi
cios en la última Escuela, tres años, 
•un mes y veintinueve días.

Provincia de Madrid.

Robregiordo-Idem, mixta.—D. Juan 
Gelahert Oliver, excedente de San Jo
sé (Las Palmas); categoría única; nú
mero 4.358. Servicios en la ultima Es
c u e la , cinco años, un mes y seis días.

Provincia de Murcia.

Los Alcázares-San Javier unitaria.-— 
J). Mariano Soriano Palomo, exceden
te de Royo Odrea (Albacete); -catego
ría.-única.; -número de la lista, 572. 
Servicios en la última Escuela, cuatro 
anos y veinte días.

Provincia de Oviedo.

Tereñes-Ribadesella, mixta.— Don 
Francisco Suárez Rodríguez.; última 
Escuela servida, Linares (Oviedo); 
categoría única; caso 1.° del artículo 
.segundo del Decreto de lí° de Julio 
de 1932; número de la lista, 1.010. 
.Servicios en la última Escuela, cuatro 
años, un mes y veintidós días,

Provincia de Santa Cruz de Tenerife .

Genovés-Garacbioo, unitaria.—-Don 
Miguel Luis .Mascareño; última Eseue- \ 
la servida. Roturas; categoría única,; 
caso L° del artículo 2.° del Decreto de 
Id de Julio de 1932; número 3.957. i 

¡ Servicios en la última Escuela, cinco ; 
3n.es.es y dos días. 7

Provincia de Tarragona.

Mas-Mera, /mixta*—D. José Sauz 1 
fiirona, excedente de Vilella Alta (Ta- í 
dragona); categoría única; número 
1.016. Se rvicios en la última Escuela, • 
«uaíro años, cuatro meses y un día. ;

Provincia de Teruel. \

. Casas de San Juan-Cantavicja, nrix- 
íL—D, Vicente Soler Ivorra, exceden
te ie Jaganía (Teruel); categoría úni- 

número 2.383.' Servicios en la úh  
ta a  Escuela, tres años y  cuatro nie
ges.

! Provincia de Walencia.

'Cogullada-Carcagente, mixta.—Don 
a ai\ r̂o ^ ay°rdomo Fernández, ex- 

ceaeute de Pungeiro (Orense); cate
goría única; número de la lista, *699. 
servicios en la última Escuela, cuatro 

—  anos ,y diez meses.
Fuente 4el Omet-Picasent, mixta.—

. salvador Aguado Crespo; última 
f/ ? v i  se.rví̂ aj Corcolilla de Alpuen- 
; e (Valencias); categoría única; caso 1.° 

i an*ICÜ*° 2.° del Decreto de 1.° de
sr 1 ° ,  '*932; número entre el 4.081
K el 4,032. Servicios en ia  última E s

cuela, tres años, cuatro meses y vein
te días.

Lugar Nuevo de la Corona-ldem, 
•mixta.—D. Federico Veintimilla Sán
chez, excedente de Villalar de Salz 
«(Teruel); categoría única; número de 
la lista, 591. Servicios en la última Es
cuela, tres años, un mes y once días.

Lugar Nuevo de Fenollet-Idem, uni
taria.—D. Francisco Pía Beneito, ex
cedente de Tosalnou (Valencia); ca
tegoría única; número 3.124. Servicios 
en la última Escuela, dos años, dos 
meses y diez y seis días.

Mareny de Barraguetas-Sueca, uni
taria.—B. Vicente Aguiíar Tháñez, ex
cedente de Guillué (Huesca),; categoría 
única; número de la lista, 445. Servi
cios en la última Escuela, tres años, 
tres meses y diez días.

Provincia de Valladolid.

Camino Viejo de Simancas (Valla
dolid), mixta.—D. Tomás Velasco Alon
so, excedente de Yudego (Burgos); 
categoría única; número de la lista, 
368; servicios .en la última Escuela, 
cuatro años, cuatro meses y  catorce 
días.

Solicitantes cuyas peticiones se 
desestiman por las razones que -se 
aducen:

B. Gene Boronat. Sus peticianes no 
están autorizadas por la .Sección ad
ministrativa.

D. Antonio Giménez Navarro. Ha 
perdido sus derechos al reingreso, 
conforme a lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 78 del Estatuto.

D. Juan Reyes Fariñas. No tiene 
derecho a reingresar por no haber 
formulado su expediente en tiempo 
oportuno. Ultimo párrafo del artícu
lo 78 del Estatuto.

D. Valentín Vázquez Sánchez. Bus 
peticiones no están autorizadas por 
la  Sección administrativa.

2.° B  entro del plazo de ocho días 
correlativos, contados a partir del día 
en  que se publique esta Orden eh la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  (excluyendo de di
seño plazo el día de la inserción), po
drán formularse las reclamaciones que 
los solicitantes estimen oportunas, 
siempre que tengan su fundamento en 
preceptos legales contra las propues
tas que figuren em esta Orden, pre- ¡ 
sentando o enviando aquéllas drecta- i 
mente a este Ministerio/; bien enten
dido que las que no tengan su eníra- 
4a ren ed Registro general del mismo 
antes de las trece horas dél octavo 
día deí plazo mencionado, quedarán ; 
sin curso, archivándolas sin declara- \ 
eión alguna. ¡

4.° Los reclamantes harán constar ; 
en sus instancias la Escuela y provin- | 
cía últimamente servida, Escalafón a ¡ 
que pertenecen y  categoría que osten- [ 
Jaban al cesar en el servicio activo de \ 
la enseñanza. Además, indicarán con i 
toda claridad la clase de la vacante ; 
contra cuya adjudicación reclama. i

Lo digo a V. S. para su conocí- ! 
miento y  demás efectos. /Madrid, 21 
de Febrero de 1933.—El Director ge
neral, Rodolfo Llopis. •
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

Ex&minadfíiS -Jas peticiones /formu
ladas par los Maestros nacionales' que 
en virtud -de lo dispuesto en la Orden 
d e 7 de Julio del año próximo pasa* 
do ( G a c e t a  del 9) y Ordenes cumple* 
mentarías de 18 del mismo mes y idel 
1 y 25 de Agosto últimos solicitaron 
tomar parte en el concurso de tras
lado a vacante de Escuelas naciona
les por e l segundo de los turnos de 
.provisión de las mismas y  en conso
nancia con lo dispuesto en las cita
das Ordenes, Estatuto- general del Ma- 
gisterk) del año 1923 y  Decreto d e 1 
de Julio último { G a c e t a  del 5),

Esta Dirección general ha resueMol 
1.° Formular las correspondientes 

propuestas provisionales de destino^ 
y desestimaciones que se expresan a 
contifiuíiación: «

MAESTROS ( Primer E s c a lá f on).

SEGUNDO TURNO

Provincia de Alicante.
Localidad, Vergel. Ayuntamiento de 

ídem, serie A, Sección graduada. 
Maestro propuesto, D. José Torné Do- 
selló, de Bejanda (Santander). Catego
ría 7.a Alta número 472 de la primerai 
lista supletoria. Fecha de posesión, 
84N19B1  ̂ Orden de 25 de Mayo dé  
1932 {Gaceta de 8 de Junio)..

Provincia de Almería.-

Banahadux-Tdem. Serie Á, unitaria* 
D. Francisco López López, de Garru
cha {Almería).. .Categoría ’6.-a ,‘Númerp* 
del Escalaf ón, 459. Fecha de posesión, 
11-7-1927. Caso 3.°, artículo 3.° ¿e l 
Decreto de 1.° de Julio de 1932.

Gador-ldem. Serie A, unitaria. Don 
Fernando Garres Jiménez, d e  Sorbas 
(Almeria). Categoría 7.a Alta número 
56 de la primera lista supletoria. Fe
cha de posesión, 12-2-1931. Caso 3.°t 
artículo 3,° del Decreto ide 1.® de Ju
lio de T932 .

Provincia, de Barcelona.
Mospiíalet-Idem. Serie A, unitarte 

número 12. D. José María Verdú Amo- 
rós, de Tbiza (Baleares). Categoría 7.a 
Alta «número 44 de la lista del año 
1930. Fecha de posesión, 17-11-1930. 
Caso 3.̂  del artículo 3;° Sel Decreto 
de 4.° de Julio de 1932.

"-Son Bol de Múr-ídem. Serie' A, uni
taria. ■©. Agustín Faixa Fombelles, de 
Agramunt (Lérida). Categoría 7.a Nú
mero dél Escalafón, 10.602. Fecha de 
posesión, 14-5-1929, Caso 3.°, artícu
lo  3.® dél Decreto de 1.° de Julio de 
1032.

•Sardanyola-Idem. Serie A, unitaria. 
D. Adrián Bolinaga Burguera, de Sent- 
menat (Barcelona). Categoría 5.a Nú
mero del Escalafón, 6.113. Fecha de 
posesión, 1-9-1925- Caso 3 o del artícu
lo 3:0 del Decreto de 1.° de Julio de 
1932.

Hospitalet-Idem. Serie C. Don José 
Bar ó Burán, .de San Carlos de la Rá
pita (Tarragona). Categoría 5.a Núme
ro del Escalafón, 3.184. Fecha de po
sesión, 1-94921. Caso 3.°, artículo 3* 
del • Decreto de  1.° de Julio de W32.

¡Pnmincia de Burgas*

Ofía-Idem, serie A, unifarfa número 2. ^
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D. Pedro Díaz Andrés, de Espinosa de los Monteros (Burgos); categoría quinta; número del Escalafón, 4.859; fecha de posesión, 22-3-1929. Caso tercero, artículo 3.° del Decreto de 1.° de Julio de 1932.

,,  Provincia de Gerona .
Caldas de Malavella-Idem, serie A.-~ D. Cosme Falgueras Bayó, de May ais (Léri/la); categoría séptima; número del J t í  jcaíafón, 10.463; número de la lista, 1< 137, año 1925; fecha de posesión. 20 de Mayo de 1930. Caso tercero, artículo 3.® del Decreto de 1.° de Julio de 1932.

Provincia de Huelva.
Gibraleón-Idem* serie A, unitaria número 1.—D. Cayetano García Martín, de Logrosán (Cáceres); categoría quinta; número del Escalafón, 6.036; fecha de la toma de posesión, en 22-10-926. Caso tercero del artículo 3.® del Decreto de de Julio de 1932.

ú  Provincia de Jaén .
. Begijar-Idem, serie A, unitaria número 3.—D. Juan J. Rascón Rentero, de Puerto Real (Cádiz); categoría quinta; número del Escalafón, 6.003; fecha de la toma de posesión, 1-11-1931. Caso tercero del artículo 3.° del Decreto de 1.° de Julio de 1932.

Provincia de Lago .
Mesón de Sal-Castroverde, serie A, tnix'la.—D. Antonio Barreira Suárez, de vVill«alba (Lugo); categoría sexta; número del Escalafón, 3.790; fecha de la toma de posesión, 2-5-1927. Caso tercero del artículo 3.° del Decreto de 1.° de Julio de 1932.

Provincia de M adrid .
Canillas-Barrio Ventas, serie A, unitaria.—D. Juan B. Jarén Pabón, de Puerto Real (Cádiz); categoría quinta; número del Escalafón, 3.033; fecha de la toma de posesión, 14-10-1926. Caso tercero, artículo 3.° del Decreto de 1.° ide Julio de 1932.Canilias-Barrio Pueblo NuevQ, serie A, unitaria.—D. José Pérez Marfull, de .Nules (Castellón); categoría quin'aa; número del Escalafón, 6.235; fecha de la toma de posesión, 1-4-1929. Caso tercero, artículo 3.° del Decreto de 1.° de Julio de 1932.Cea cedilla-Idem, serie A, unitaria número 2.—D. Eduardo González Ruiz, de Purchena (Almería); categoría séptima; número del Escalafón, 10.269; fecha de la toma de posesión, 29-6-28. Caso tercero, articuló 3.° del Decreto de 1.° de Julio de 1932.Las Rozas-idem, serie A, unitaria.— D. Angel Moreno Suárez, de Cariñena (Zaragoza); categoría cuaita; número del Escalafón, 2.102; fecha de la toma de posesión, 1-11-1931. Caso tercero del arlículo 3.° del Decreto de 1.° de Julio 

Ú& 1932.Caramanchel Bajo-Barrio de Guzmán 
ti Bueno, serie A, unitaria número 8.— D. Máximo Hidalgo Calvo, de Villanue- vsa de la Serena (Badajoz); categoría quinta; número del Escalafón, 4.506; ’ffirhf» de la toma de nosesión, 1-11-1931.

Caso tercero, artículo 3.° del Decreto de 1.° de Julio de 1932.Vicálvaro-Barrio Peregilera, serie Á, unitaria.—D. Nazario López González, de Puente Tocinos (Murcia); categoría quinta; número del Escalafón, 6.067; número de la lista de la pro\ -ocia de Avila, 13 del año 1918; fecha de la toma de posesión, 1-10-1930. Caso tercero del artículo 3.° del Decreto de 1.° de Julio de 1932.Villaverde-Barrio Rosales, serie A, unitaria.-—D. Victorino Pérez Gómez, de Casatejada (Cáceres); categoría sexta; número del Escalafón, 7.121; fecha de la toma de .posesión, 1-11-1923. Caso tercero, artículo 3.° del Decreto de 1.° de Julio de 1932.Villaverde, barrio Las Carolinas, serie'A , unitaria.—D. Alfredo Roble- dano y^Ganz, de Valmojado (Toledo); categoría sexta; número del Escalafón, 7.208; fecha de la toma de posesión, 1-3-1929. Caso tercero, artículo 3.° del Decreto de 1.° de Julio de 1932.San Lorenzo, ídem, serie A, unitaria núm. 2.—D, Ceferino Terrero Martín, de Puerto Real (Cádiz); categoría sexta; número del Escalafón, 8.157; fecha de la toma de posesión, 1-5-1930. Caso tercero, artículo 3.° del Decreto de 1.*° de Julio de 1932.Cercedilla, ídem, serie B, unitaria número 3.—D. Jenaro Chamorro Pinero, de Garganta la Olla (Cáceres) ; categoría séptima; número del Escalafón, alta; número 845- -de la lista única del año 1928; fecha de la toma de posesión, 1-11-1931. Caso tercero, artículo 3.® del Decreto de 1.° de Julio de 1932,
Provincia de M adrid ,  Señe  C.

Canillas, barrio San Pascual, serie C, unitaria.—D. José Ramos Hernández, de Cervéra del Río Alhama (Logroño); categoría quinta; número del Escalafón, 4.288; fecha de la toma de posesión, en 10-11-1926. Caso tercero, artículo 3.* del Decreto, de 1.° de Julio de 1932.Carabanchel Bajo, barrio Dos Amigos, serie C, unitaria núm. 13.—Don Francisco Granados Ruiz, de Montí- 11a (Córdoba); categoría quinta; número del Escalafón, 4.558; fecha de la toma de posesión, 1-10-1928. Caso tercero, artículo 3.° del Decreto de 1.° de Julio de 1932.Carabanchel Bajó, barrio El Porvenir, serie C, unitaria núm. 11.—Don Francisco V. Muñoz Gaspar, de Morón de la Frontera (Sevilla); categoría quinta; número del Escalafón, 5.485. Fecha de la toma de posesión, 12-12- 1922. Caso tercero del artículo 3.° del Decreto de l.° de Julio de 1932.Carabanchel Bajo, barrio Guzmán el Bueno, serie G, unitaria número 9. D. Francisco Jariego Fernández, de Villanueva de la Serena (Badajoz); categor.'a sexta; número del escalafón, 7.667; fecha de la toma de posesión, 26-9-1930. Caso tercero, artículo 3.° del Decreto de 1.° de Julio de 1932.Carabanchel' Bajo, barrio El Terol, serie C, untarla núm. 4.—D. Emiliano Conde Rives, de Olvera (Cádiz); categoría quinta; número del Escalafón, 3.893; fecha de la toma de posesión 11-4-1927. Caso tercero, artícu-

lo 3.° del Decreto de 1.° de Julio da 1932.
Carabanchel Bajo, barrio Dos Arai. gos, serie D, unitaria núm 14.—Don Vicente Asensio Martínez, de Manacor (Baleares); categoría séptima; nímie- ro del Escalafón, 10.314; fecha de la toma de posesión, en 1-8-1930. Caso tercero, artículo 3.° del Decreto de 1 * de Julio de 1932.Carabanchel Bajo, barrio Extremadura, serie D, unitaria núm. 7.—Don Aurelio Martínez Aquilué, de La Unión (Murcia); categoría -séptima; número del Escalafón, 8.083; fechado la toma de posesión, en 4-2-1931. Caso tercero, articulo 3.° del Decreto de 1.° de Julio de 1932.

Provincia de Murcia .
Albaíaiía-Murcia, serie A, unitaria.D. Joaquín García Munuera, de Turre (Almería) ; categoría 5.a; número del Escalafón, 5.627. Fecha de la toma de posesión, 3-12-1922. Caso 3.°, artículo tercero del Decreto de 1.® de Julio de 1932.Javalí Viejo-Murcia, serie A, unitaria.—D. Víctor Moreno Gómez, de Estrecho de San Ginés (Murcia); categoría 7.”; número del Escalafón, 10.247. Fecha de la torna de posesión, 2-10- 1930. Caso 3.® artículo 3.° del Decreto de l.° de Julio de 1932.La Nóra-Murciá, serie A, unitaria.—*D. Manuel Francos Hellín, de Serón (Almería), categoría 7.“; número del Escalafón, 9.648. Fecha de la toma de posesión, 9-4-1929. Caso 3.°, artículo 3.° del Decreto de 1.° de Julio de 1932. Provincia de Falencia .
Palencia-Idem, serie A, unitaria 1 “Modesto Lafuente”.—~D. César Fernández Aguado, de Patencia; categoría 5.8; (número del Escalafón, 6.308. Fecha de la Joma dé posesión, 1-12- 1918. Caso 3.°, artículo 3.° del Decreto de 1.° de Julio de 1932.Venta de Baños-Baños de Cerraío, serie A, unitaria, distrito Oeste.—Don Juventino Rodríguez Casado, de Suan- ces (Santander); categoría 5.*; número del Escalafón, 3.811. Fecha de la toma de posesión, 13-11-1931. Caso 3.°, artículo 3.° del Decreto de 1.° de Julio de 1932.

Provincia  de Sanja Cruz de Tenerife.
Fasnia (cascoj-Fasnia, serie A, ¡unitaria.—D. Adrián González López, de Garachico (Santa Cruz de Tenerife) \ categoría 7.a; número del Escalafón, alta; número 382 de la segunda lista del año 1928. Fecha de lá toma de posesión, 19-6-1931. Caso 3.° del artículo 3.° del Decreto de 1.° de Julio de 1932.

Provincia de Sevilla .
Alcalá de Guadaira-Idem, serie C, unitaria.—D. José García y Sigler, de Morón de la Frontera (Sevilla); categoría 5.a; número del Escalafón, 5.489. Fecha de la toma de posesión, 16-9- 1930, Caso 3.°, artículo 3.° del Decreto de l.° de Julio de 1932*Morón de la Frontera-Idem, serie A» unitaria.—D. Manuel Tinajéro Pangu- sión, de Olvera (Cádiz); categoría 7/1 número del Escalafón, 8.787. Fecha dé
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]a toma de posesión, 22-104925. Ca
so 3.°, artículo 3.° del Decreto de 1.° 
de Julio de 1932.

Provincia de Valencia.

Alacuás-Idem, serie A, unitaria.—■ 
D, Tomás Moliner Miñana, de Cervera 
d¿l Maestre (Castellón) ; categoría 5.a; 
número del Escalafón, 5.858. Fecha 
de la toma de posesión, 25-8-1928. Ca
so 3.°, artículo 3.° del Decreto de 1.° 
de Julio de 1932.

Albaiat deis Taronchers-Idem, se
rie A , unitaria.— D. Luis Nadal Gómez, 
de Torrenostra (Castellón); alta; nú
mero 702 de la lista única del año 
1928; categoría 7.a. Fecha de la toma 
de posesión 1-6-1932. Caso 1.° de la 
Orden de 18 de Julio de 1932 (G a c e t a  
del 27).

Álcacer-Idem, sene A, unitaria.—  
D. Vicente Ramón Monzó, de Petrel 
(Alicante); categoría 7.a número del 
Escalafón, 8.730. Fecha de la toma de 
•posesión, 14404925. Caso 3.° del ar
ticulo 3.° del Decreto de 1.° de Julio 
de 1932.

Aldaya-Idem, serie A, unitaria. —  
D. Antonio Moreno Acuña, de Villa- 
franca (C órdoba); categoría séptima; 
número del Escalafón, 9425; número 
145 de la lista del año 1925; fecha de 
la toma de posesión, 3-7-1928. Caso.3.°, 
artículo 3.° del Decreto de 1.° de Ju
lio de 1932.

Almiisafes-Idem, serie A, unitaria;.—  
D. José María Sanz y Ureña, de Estre
cho de San Ginés (Murcia); número 
del Escalafón, 8.798; fecha de la toma 
de posesión, 28-84928. Caso 3.°, ar
tículo 3.° del Decreto de 1.° de Julio 
de 1932.

Bétera-Id-em, serie A, unitaria.— Don 
Vicente La torre Navarro, de Serón (Al
mería) ; categoría séptima; alta; ¡núme
ro 728 de la lista única del año 1928; 
fecha de la toma de posesión, 141- 
1931. Caso 3.°, artículo 3.° del Decre
to de 1.° de Julio de 1932.

Buñol-ídem, serie A, unitaria.—Don 
Andrés íPlá Camarasa, de Rosell (Cas
tellón) ; categoría séptima; alta; nú
mero 885 de la lista del año 1928; fe
úcha de Ja toma de posesión, 1341-1931. 
Caso 3.°, del articulo 3.° del Decreto 
¡de 1.° de Julio de 1932.

Cuart de Poblét-Idém, serie A, uni
taria,— !}. José Tomé Palomar, de En- 
callosa.de Ensarriá (Alicante); catego
ría quinta; número del Escalafón, 
4.645; fecha de la toma de posesión, 
1-94923. Caso 3.°, artículo 3.° del De
creto de l.V  de Julio de 1932.

Masanasa-Idem, serie A, unitaria nú- 
hiero 2.— D. Enrique Sainchiz Asensi, 
dé Benicarló (Castellón); categoría 
éuarta; número del Escalafón, 2.651; 
techa de la toma de posesión, 1-1-1928. 
Caso 3.°, artículo 3.° del Decreto de 1.° 
de Julio de 1932.

Meliana-Idem, serie A, unitaria nú
mero 2.—D. José María Aucejo Sena, 
de Benicarló (Castellón); categoría 
Quinta; número del Escalafón, 4.677;

de la toma de posesión, 15-11- 
*924. Caso 3.°, artículo 3.° del Decre-

m 8 1,0  d e  J l l i io  d e  1 9 3 2 -Museros4dem, serie A, unitaria nú-
^ '2 . :—D. Antonio López Masota, de 
JBiar (Alicante) ; categoría séptima; nú
mero del Escalafón, 9.418; número 136 
de la lista única del año 1925; fecha 
de la toma de posesión. 15-9-1939. Ca

so 3.° del artículo 3.° del Decreto de 
1.° de Julio de 1932.

0iiva4dera, serie A, unitaria núme
ro 3.— D. Fernando Peris Morell, de 
Pego (Alicante); categoría sexta; nú
mero del Escalafón, 8.234; fecha de la 
toma de posesión, 15-1-1931. Caso 
3.°, artículo 3.° del Decreto de 1.° de 
Julio de 1932.

Picaña-Idem, serie A, unitaria. —  
D. Paulino Pinill.a Yubero, de Berlanga 
del Duero (Soria) categoría quinta; 
número del Escalafón, 6,354; fecha de 
la toma de posesión, 1-11-1926. Caso 
3.° del artículo 3.° del Decreto de 1.° 
de Julio de 1932,

Rafelbuñol-Idem, serie A, unitaria 
número 2.— D. Ernesto Martín y Sán
chez, de Biar (Alicante); categoría 
séptima; numero del Escalafón, 8.821; 
fecha de la toma de posesión, 1-114 931. 
Caso 3.°, artículo 3.° del Decreto de 1.® 
de Julio de 1932.

Yinaiesa-Idem, serie A, unitaria nú
mero 2.— D. Francisco Verdú Beren- 
guer, de Biar (Alicante); categoría sép
tima; número del Escalafón, 8.855; fe
cha de la toma de posesión, 15-9-1930. 
Caso 3.°, artículo 3.° del Decreto de 1.° 
de Julio "de 1932.

Provincia de Valládolid.
Mayorga de Gampos-ídem, serie A, 

unitaria número 3.— D Pedro Cantero 
Castañeda, de Bal tañáis /(Falencia); ca
tegoría sexta; húmero del Escalafón, 
7.023; fecha de la toma de posesión, 
140-1930. Caso ,3.°, artículo 3.° del De
creto de 1.® de Julio de 1932.

Provincia de Vizcaya.
Elorrio-Idem, serie A, unitaria.—  

D. Maximino Armen dáriz y Armendá- 
riz, de Ondárroa (Vizcaya); categoría 
séptima; número del Escaíaifón, 9.165; 
fecha de la toma de posesión, 1.° Sep
tiembre 1916. Caso 3.°, artículo 3.° del 
Decreto de 1.® de Julio de 1932.

Se desestima la petición de D. Juan 
Marín Rodero por no ajustarse a lo 
dispuesto en el artículo 4.° del Decre
to de 1.° de Julio último.

2.® Dentro del plazo de ocho días 
correlativos, contados a partir del día 
en que se publique esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  (excluyendo de di
cho plazo el día de la inserción) * po
drán formularse las reclamaciones que 
los solicitantes estimen oportunas, 
siempre que tengan su fundamento eñ 
preceptos legales, contra las propues
tas que figuran en esta Orden' presen
tando o enviando aquéllas directamen
te a este Ministerio; bien entendido 
que las que no tengan su entrada en 
el Registro general del mismo antes 
de las trece horas del octavo día del 
mencionado plazo, quedarán sin cur
so, archivándolas sin declaración al
guna.

3.° Los reclamantes harán constar 
en sus instancias la Escuela y provin
cia en que prestan sus servicios, Es
calafón a que pertenecen y categoría 
que ostentaban antes del 30 de Junio 
último. Además indicarán con toda 
claridad la clase de la vacante contra 
cuya adjudicación reclaman, sin dejar 
de consignar la serie de la misma y 
el turno por que la han solicitado.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to v demás efectos. Madrid, 21 de Fe

brero de 1933.— El Director general* 
Rodolfo Llopis, # ¡
Señores Jefes de las Secciones admi* 

ilustrativas de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

limo. Sr.: Visto el oficio del Presi
dente del Jurado mixto de la Propie
dad rústica de Jerez de la Frontera, 
de 6 de Febrero de los corrientes, en 
el que comunica las vacantes de Vo« 
cales ocasionadas por diversas cau
sas,

Esta Dirección general ha tenido ai 
bien disponer que se declare el ce-se? 
de los señores Vocales siguientes:

Propietarios efectivos: D. Francisco 
Mier-Terán, D. Juan M. Leony,' D. Gon
zalo Segovia Wehner, D. José García 
Barroso, y de los suplentes: D. Luis 
de la Calle y Corrales, D. Angel García 
Riquelme, D. Gabriel Matías Díaz y 
D. Francisco O’Neale, y que para cu
brirlas se convoque a elecciones en la 
forma establecida por la ley de Jura
dos mixtos de Trabajo, de 27 de No
viembre de 1931.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
22 de Febrero de 1933.— El Director 
general, Ramón Feced.
Señor Subdirector de la Social Agraria.

Visto por la Subseccióm segunda 
de la Sección de la Propiedad rústica 
de esta Comisión arbitral agrícola el 
recurso número 7.451 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. Jorge Vila y D. Juan Borralleras 
y procedente del Juzgado de Gran o - 
llers, acordó resolverlo, con esta fe
cha, como sigue:

Que procede confirmar el fallo ape
lado.

Madrid, 8 de Diciembre de 1932.—  
El Presidente, José María Ruiz Ma- 
nent.

Visto por la Subsección segunda 
de la Sección de la Propiedad rústica 
do esta Comisión arbitral agrícola el 
recurso número 7.452 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entro 
D. Ramón Bach y D. Juan Borralleras 
y procedente del Juzgado de Grano- 
■ llers,-acordó resolverlo, con esta fecha, 
como sigue:

Que procede confirmar el fallo ape
lado.

Madrid, 2 de Diciembre de 1932.—• 
El Presidente, José María Ruiz Ma
ne nt.

Visto por la Subsección segunda 
de la Sección de la Propiedad rústica 
de esta Comisión arbitral agrícola el 
recurso número 7.453 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. Ramón Bach y D. Carlos Coma y  
procedente del Juzgado de Granollers, 
acordó resolverlo, con eata fecha, co
mo sigue:
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f Que procede confirmar’el fallo ape- 
Hado.
; Madrid, 2 de Diciembre de 1932.— 
E l Presidente, José María Ruiz Ma
men!.

"Visto por la Subsecciómi segunda 
de la Sección de la Propiedad rústica 
de esta Comisión arbitral agrícola el 
recurso número 7.457 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
B. Clemente Alberch y D. Antonio Mo
rrales y procedente del Juzgado de Gra
nollers, acordó resolverlo, con esta fe- 
fdia, como sigug:

-Que procede confirmar el fallo ape
lado,

Madrid, 3 de Diciembre de 1932.— 
ÍE1 Presidente, José María Ruiz Ma
nead.

Visto por la Subseccióm segunda 
de la Sección de la Propiedad rústica 
Jée esta Comisión arbitral agrícola el 
recurso* número 7.453 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
Xh C im ente Aiberdx y D. Isidro Ca
banas y procedente del Juzgado de 
Granollers, acordó resolverlo, con esta 
lecha, como sigue:
: Que procede confirmar el fallo ape
llado»

Madrid, 3 de Diciembre de 1932.— 
21 Presidente, José María Ruiz Ma- 
jkent.

Visto por la Subsección segunda 
de la Sección de la Propiedad rústi
ca de esta Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 7.459, so- 
S>re revisión de renta de finca rústi
ca , seguido entre D. Piafa el Griera 
y B. Antonio Morales, y procedente 
Sel Juzgado de Granollers, acordó re
solverlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid 3 de Diciembre de 1932.— 
jjll Presidente, José María Ruiz Ma- 
.Jent,

Visto por la Subsección segunda 
Ue la Sección de la Propiedad rúsii- 
¡ea de esta Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 7.460, so
bre revisión de renta de finca rústi- 
•<$a, seguido entre D. Jaime Santmartí 
y D. Juan Borralleras y procedente 
'Sel Juzgado de Granollers, acordó re
solverlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid 3 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección segunda 
de la Sección de la Propiedad rústi
ca de esta Comisión mixta arbitral 

| agrícola el recurso número 7.461, so- 
Jbre revisión de renta de finca rústi
ca, seguido entre D. Jaime Santmartí 
y B. Juan Balldaura y procedente 
del Juzgado de Granollers, acordó re
solverlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.
K Madrid 3 de Diciembre cíe 1932.—

El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección segunda 
de la Sección de la Propiedad rústi
ca de esta Comisión mixta arb itra l 
agrícola el recurso número 7.462, so
bre revisión de renta de finca rústi
ca, seguido entre D. Jaime Santmartí 
y D. José Serra y procedente 
del Juzgado de Granollers, acordó re
solverlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 5 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección segunda 
de la Sección de la Propiedad rústi
ca de esta Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 7.463, so
bre revisión de renta de finca rústi
ca, seguido entre D. Juan Vila 
y D. Juan Borratiera y procedente 
del Juzgado de Granollers, acordó re
solverlo, con esta fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 5 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección segunda de 
ía, Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.464 isobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D. Juan Vila y D. Adjutorio Co- 
romina y procedente del Juzgado de 
Granollers, acordó resolverlo, con es
ta  fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 5 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión m ixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.485 sobre rev i
sión de renta de finca rústica seguido 
entre ©. Juan Vila y D, Jaime Momta- 
né y procedente del Juzgado de Gra
nollers, acordó resolverlo, con esta fe
cha, como sigue :

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 5 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.466 isobre revi
sión de renta de finca rústica seguido 
entre D. Juan Vila y D. Jacinto Vila- 
seca y procedente del Juzgado de Gra
nollers, acordó resolverlo, con esta fe
cha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 7 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María . Ruiz ■ Ma
nen!.

Visto por la Subsección segunda de 
la» Sección de la Propiedad rústica de. 
esta Comisión m ixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.467 sobre revi
sión de renta de finca rústica, seguido 
entre. D. Pedro Cortina y 1). Antonio 
Morales y procedente del Juzgado de 
Granollers, acordó resolverlo, con esta 
fecha, como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 7 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
ei recurso número 7.468 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. Pedro Padres y D. José Riera y pro
cedente del Juzgado de Granollers, 
acordó resolverlo, con esta fecha, corno 
sigue:

Que procede la confirmación del fallo 
recurrido.

Madrid, 7 de Diciembre de 1932,— 
El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica ée 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.469 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. Luís Fon! y D. Antonio Morales y 
procedente del Juzgado de Granollers, 
acordó resolverlo, con esta fecha, como 
sigue:

Que procede la confirmación del fallo 
recurrido.

Madrid, 7 de Diciembre de 1932,— 
El Presidente,- José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.470 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. Jaime Santmartí Gráu y D. José Bal- 
daura y procedente del Juzgado de Gra
nollers, acordó resolverlo, con esta fe
cha, como sigue:

Que procede la confirmación del fallo 
recurrido. _■

Madrid, 7 de Diciembre de 1932.—< 
El Presidente, José María Ruiz Manent.

Visto por la Subsección segunda de 
Ja Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.471 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido entre 
D. Ramón Pujol y D. Antonio Moraleá 
y procedente del Juzgado de Granollers", 
acordó resolverlo, con esta fecha, como 
sigue:

Que procede la confirmación del fallo 
recurrido.

Madrid, 7 de Diciembre de 1932.—r- 
E1 Presidente, José María Ruiz Manen!.

Visto por la Subsección segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
él recurso número 7.472 sobre revisión
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Se renta de finca rú stica  seguido entre 
D. Jaim e Santm artí y D. Jarm e M unta- 
né y procedente del Juzgado de G rano- 
llars,-.acordó resolverlo , con esta fecha, 
como sigue: _

Que procede la confirm ación del ía llo
recurrido. *

Madrid, 7 de D iciem bre de 1932.—  
E l presidente, Jo sé  M aría Ruiz M anent.

Visto por la S u b sece ió n  segunda de 
la Sección de la P ro p ied ad  rú stica  de 
esta Comisión m ix ta  a rb itra l agríco la  
e l"recurso  núm ero 7.473 sob re  rev i
sión de renta de fin ca  rú ú síica  segui
do" entre D. Ja im e  S an tm artí y don 
José D eordal y p ro ced en te  del Ju zg a
do de. G ranollers, acord ó  reso lverlo  
con esta fech a  com o s ig u e :

Que procede la con firm ación  del 
fallo recurrid o.

Madrid, 7 de D icie m b re  H e 1932.—  
El Presidente, Jo sé  M aría Ruiz Ma
ne ir

. Visto por la Su b seceió n  segunda de 
la Sección de la  P ro p ied ad  rú stica  de 
esta Com isión m ixta  a rb itra l agríco la  
el recurso núm ero 7.474 sobre re v i
sión de renta de finca rú stica  seguido 
entre D. Ja im e  S an tm artí y D. Jo sé  Se-V 
rra y procedente del Juzgado de Gra- 
nollérs, acordó reso lverlo  con esta fe
cha como s ig u e :

Que p recede la  con firm ació n  del 
fallo recurrido.

Madrid, 7 de D iciem b re  de 1932.—  
El Presidente, Jo sé  M aría Ruiz Ma
nent.

Visto por la Su b seceión  segunda de 
la Sección de la P ro p ied ad  rú stica  de 
esta Comisión m ixta  a rb itra l agríco la  
el recurso núm ero 7.475 sobre re v i
sión de renta de finca rú stica  seguido 
entre D. Ja im e  San tm artí y D. Ju a n  
Bórralleras*.y p ro ced en te  del Juzgado 
de Granollers, acordó reso lv erlo  con 
esta fecha como s ig u e :

Que procede la con firm ación  del 
fallo recurrido.

Madrid, 7 de D iciem b re  de 1 9 3 2 .—  
El Presidente, 'Jo sé  M aría Ruiz Ma
nent.

Visto por la Su b seceión  segunda de 
la Sección de la  P ro p ied ad  rú stica  de 
esta Comisión m ixta  a rb itra l agríco la  
el recurso núm ero 7.476 sobre re v i
sión de renta de fin ca  rú stica  seguido 
entre D. Luis C oróm inas y D. A ntonio 
Morales y  p roceden te del Juzgado de 
G ranollers, acordó reso lv erlo  con esta 
lecha como s ig u e :

Que procede la  con firm ación  del 
tallo recurrido.

Madrid, 7 de D iciem b re  de 1932.—- 
R í Presidente, Jo sé  M aría Ruiz Ma
nen!. .

i Y^lo.por la Su bseceión  segunda de 
Ja oección de la P rop ied ad  rú stica  de 
esta Comisión m ixta  a rb itra l ag ríco la  
el recurso número 7.477 sobre rev i
sión de renta de finca rú stica  seguido 
entre D. A djutorio Molas y D. Auto
pio Morales v nrn ced en ie  del Juzgado

de G ranollers, acord ó  reso lv erlo  con 
esta fech a  com o sig u e :

Que p ro ced e la  con firm ació n  del 
fa llo  recu rrid o .

M adrid , 7 de D ic iem b re  de 1932.—  
E l P resid en te , Jo sé  M aría R u iz Ma
nent.

V isto p or la Subseccióm segunda 
de la Sección de la Propiedad  rú stica  
de esta Comisión a rb itra l agríco la  el 
recurso núm ero 7.478 sobre revisión* 
de ren ta de finca rú stica  seguido entre  
D. Ju a n  T o rres  y D. Antonio M orales 
y  p rocedente del Juzgado de G rano
lle rs , acordó reso lverlo , con esta fe 
cha, como sigue:

Que p ro ced e la  con firm ació n  del fa 
llo  recu rrid o .

M adrid, 7 de D iciem bre de 1932.—  
E l  Presidente* Jo sé  M aría Ruiz Ma
nent.

V isto p or la Subseceión segunda 
de la Sección de la Propiedad róistica 
de esta Comisión a rb itra l agríco la  el 
recurso  número 7.473 sobre revisión 
de renta de finca rú stica  seguido entre 
Jo sé  T eix id o r y D. Carlos Coma y p ro 
cedente del Juzgado de G ranollers, 
acordó resolverlo , con esta fecha, co 
mo sigue:

Que p roced e la  con firm ació n  del fa 
llo  recu rrid o .

Madrid, 7 'd e  D iciem bre de 1932.—  
E l Presidente, Jo sé  M aría Ruiz Ma
nent.

V isto p or la Subseceión segunda 
de la Sección de la Propiedad rú stica 
de esta Comisión arb itra l agríco la  el 
recurso número 7.480 sobre revisión 
de renta de finca rú stica  seguido entro 
Antonio P lá  y Di J .  Quintana y  p ro ce
dente del Juzgado de G ranollers, a co r
dó resolverlo , con esta fecha, como si
gue:

Que p roced e la  con firm ació n  del fa 
lló  recu rrid o .

Madrid, 7 de D iciem bre de 1932.—  
E l Presidente, Jo sé  M aría Ruiz Ma
nent,

Visto por la Subseceión segunda 
de la Sección de la Propiedad rú stica  
de esta Comisión a rb itra l agríco la  el 
recurso número 7.481 sobre revisión 
de ren ta  de finca rú stica seguido entre 
D. A ntonio P lá  y D. F ran cisco  Vitase-' 
ca  y procedente del Juzgado de Gra- 

m o llers, acordó resolverlo , con esta fe 
cha, como sigue:

Que p ro ced e la con firm ació n  del fa
llo  recu rrid o .

M adrid, 7 de D iciem bre de 1932.—  
E l Presid ente, Jo sé  M aría Ruiz Ma
nent.

V isto por la Subseceión segunda 
de la Sección de la Propiedad rústica 
de esta Comisión a rb itra l agríco la  el j 
recurso número 7.482 sobre revisión 
de ren ta  de finca rú stica  seguido entre i 
D. Jo sé  Codina y D. Modesto N icoláu j 
y procedente del Juzgado de Grano- | 
llers, acordó resolverlo , con esta fecha, 
como sigue: ¡

Que proced e la con firm ació n  del fa- j 
lio  recu rrid o .

M adrid, 7 de D iciem bre de 1932.—  
El P resid en te, Jo sé  M aría  Ruiz Ma
nent,

V isto p or la  Subseceión segunda d<JÍ 
la  Sección de lá Propiedad rú stica  de' 
esta Comisión m ixta a rb itra l a g r íco la  
el recurso número 7.483 sobre rev isión  
de renta de finca rú stica seguido entre, 
D. Ju an  S erra  y D. P ío  P ra t y  p ro ce
dente del Juzgado de G ranollers, a co r
dó resolverlo , con esta fecha, como si
gue:

Que procede la confirm ación del fallo  
recurrid o . r :|

M adrid, 7 de D iciem bre de 1932.—¡ 
E l  P resid ente, Jo sé  M aría Ruiz Manen ti

Visto pob la  Subseceión segunda do 
la  Sección de la Propiedad rú stica  dé 
esta Comisión m ixta a rb itra l agrícola! 
e l recurso número 7.484 sobre revisión  
de ren ta  de finca rú stica  seguido entre, 
D. Isidro R uaix y  D. Jo sé  R exach  y  
procedente del Juzgado de G ranollers, 
acordó resolverlo , con esta fecha, como 
sigue: ó

Que procede la confirm ación del fa llo  
recurrid o .

M adrid, 7 de D iciem bre de 1932.—» 
E l  P resid en te, Jo sé  M aría Ruiz M anent,»

Visto p or la  Subseceión segunda dej 
la  Sección de la Propiedad  rú stica  d e ( 
esta Comisión m ixta a rb itra l a g ríco la  
el recu rso  núm ero 7.485, sob re  re  v is ió n  
de renta de finca rú stica seguido entre 
D. Isidro R uat y D. Jo sé  R exach  y p ro 
cedente del Juzgado de G ranollers, 
acordó reso lverlo , con esta fecha, como 
sigue:

Que procede la  confirm ación del fallo 
recurrido.

M adrid, 7 de D iciem bre de 1932.— » 
E l Presidente, Jo sé  M aría R&iz M anent,

V isto por la Subseceión segunda do 
la  Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión m ixta a rb itra l agrícola' 
el recurso número 7.488 sobre revisión 
de renta de finca rú stica seguido entro 
D. Isid ro  Ruat y  D. Jo sé  M arguet y 
procedente del Juzgado de G ranollers 
acordó resolverlo , con esia fecha, coma' 
sigue:

Que procede la confirm ación del fallo  
recurrid o. ¡

M adrid, 7 de D iciem bre de 1932.—  
E l Presidente, Jo sé  M aría Ruiz M anent,

V isto p or la Subseceión segunda de 
la  Sección de la Propiedad  rú stica  de 
esta Comisión m ixta a rb itra l ag ríco la  
el recurso número 7.4-87 sobre revisión  
de renta  de finca rú stica  seguido entre 
D. Ram ón B acli y D. Ja im e  M ontané y  

procedente del Juzgado de G ranollers, 
acordó reso lv erlo , con esta fecha, como 
sigue:

Que procede la confirm ación del fallo , 
recu rrid o .

M adrid, 7 de Diciem bre de 1932.—
F J Presidente. Jo sé  M aría Ruiz M anent
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Visto por la Subseeción segunda de 
Ja Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7488 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido en
tre  D. José Vila y D. Jaime Montané 
y procedente del Juzgado de Grano
llers, acordó resolverlo con esta fecha 
como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo .recurrido.

Madrid, 7 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma- 
nent.

’ Visto por la Subseeción segunda de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
«sta Comisión mixta arbitral agrícola 
•1 recurso número 7.501 sobre revisión 
de renta de finca rústica seguido en

tre D. José Parés y D. Antonio Mora
les y procedente del Juzgado de Gra- 
nollers, acordó resolverlo con esta fe
cha como sigue:

Que procede confirmar el fallo ape
lado.

Madrid, 12 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, José María Ruiz Ma
nen!.

Visto por la Subseeción segunda de 
j la Sección de la Propiedad rústica de 

esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.502 sobre revisión 

! de renta de finca rústica seguido en
tre D. José Casademunt y D. Ramiro 
C. Sobregraut y procedente del Juz
gado de Granollers, acordó resolverlo 
con esta fecha como sigue:,

Que procede continuar el fallo ape*. 
lado.

Madrid, 13 de Diciembre de 1932. -
El Presidente, José María Ruiz Ma- 

. nent,| „ —

Visto por la Subseeción segunda'de 
la Sección de la Propiedad rústica de 
esta Comisión mixta arbitral agrícola 
el recurso número 7.503 sobre revisión 

• de renta de finca rústica seguido en- 
| tre D. José Bruch Rovira y D. Miguel 
j Crespi y procedente del Juzgado de 
i Granollers, acordó resolverlo con es- 
! ta fecha corno sigue: 
i Que procede confirmar el fallo ape* 
i lado.
i Madrid, 13 de Diciembre de 1932.—
| E l Presidente, José María Ruiz Ma- 
i nent.


